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io febrero del dos mil dos, ante mí, Doctor. Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo de 

legal por el Señor doctor Alberto Hernán Peña a Moscoso; en su: calidad de Primer Suplente del > 

“Gerente General, 'subrogando al. Presidente Ejecutivo, debidamente autorizado por la Junta General o 

Universal Extraordinaria. de Accionistas de la empresa celebrada el día uno de febrero del. dos mil a 

" En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capita de la República del Ecuador hoy. día, uno de DN - 

dos, tal: como se “desprende de las copias certificadas del nombramiento y acta de la Junta" que se no 

; adjuntar como habilitantes.- MOBIL OIL ECUADOR S. A. se constituyó al amparo de las leyes de la 0 

o República del Ecuador y tiene sú domicilio principal en el cantón del Distrito Metropolitaño de Quito. o 

El compareciente es de nacionátidad ecuatoriana, 'mayor de edad, de estado. civil casado, de profesión 
> 

. abogado, domiciliado en la ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse; a «quien de conocer doy . 

fe, y me pide por los derechos que representa; :que eleve a escritura a pública la siguiento minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase. “hacer constar una de 

transformación de Mobil Oil Ecuador Sociedad Anónima a compañía de responsabilidad limitada, 

o que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Cormpgrece 

la sociedad denominada MOBIL OIL ECUADOR S.A. representada legalmente por el señor. doctor 
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o : Mobil Oil Ecuador S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el siete de julio de mil o 

eh novecientos noventa y dos, ante, el señor Notario Primero de Quito, doctor Jorge Machado Cevallos y. 

Po capital de cinco millones de suores, dividido en cinco mil a acciones ordinaria y nominativas de mil o 

- a e ¿Alberto Héinán Peña Moscoso, en su calidad de Primer Suplente del Gerente General, subrogando al 
Daga 

"reno Ejeivo debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de * 
“Y La 

PR las. «capias. certificadas del nombramiento y acta de la Junta que se adjuntan como habilitantes.. 5% 

MOBIL OIL ECUADOR S. A. se constituyó al amparo de las leyes de la República del Ecuador yo 

“Heñe su domicilio principal en el cantón del Distrito Metropolitano de Quito. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatóriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión abogado, domiciliado : 

en la ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO. 

$e inscribió en nel Registro Mercantil de igual cantón, el día catorce de agosto del mismo año, con un 

suores de valor romina cada y una; y a partir de e esa fecha ¡ se realizaron las reformas de estatutos que z 

o constan detalladas ón el ciadro de resumen, que se agrega a esta escritura como Anexo Número Unq 

a las sociedades denominadas PRECINCOMOBIL S. A, CANGEL C. A. NACIONAL DE GRASAS * 

. LUBRICANTES y. BALYTAM, BALDES Y. TAMBORES S An mediante escritura pública otorgada, 

“ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acósta Holguín, el día 

dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, inscrita en el Registro Mercantil del ” 

" cantón Quito el día “veintiuno de diciembre del mismo' año. Las. sociedades . absorbidas se 

: constituyeron mediante los “contratos sociales -que se - refieren * seguidamente: DOS, UNO. A 

PRECINCOMOBIL S.A. se conctituyo con la denominación de PRECINCOM, PROMOTORA DE o 

o INDUSTRIA Y COMERCIO S A, medignte escritura pública celebrada el diecistis de septiembre de N 

y mil hovecientos setenta y cinco, ante el señor Notario Segundo de Quito, doctor José Vicente Troya 

“+ * Jaramillo y se inscribió en el Registro, Mercantil de igual cantón, el día veintidós de septiembre del 

* mismo año. El cambio de denominación de PRECINCOM, PROMOTORA DE INDUSTRIA 'Y | 

“COMERCIO S. A. a PRECINCOMOBIL 5. Ar se “produjo mediante escritura pública celebrada elo 

o diecinueve de abril de mil novecientos noventa y cuatro, ante el señor “Notario Vigésimo Octavo de 
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novecientos setenta Y seis, ante e señor “Notario Seguid de Quito, docto José Vicente Troya ys see 

: insoribió e en el | Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día cualro de junio de igual. año. -DOS. 

- TRES. BALYTAM, BALDES: Y TAMBORES S.A se constifuyó mediano escritura, pública. 

celebrada. a tios de febrero de. mil novecientos ochenta y seis, ante la señora 2 Notaria Segunda de Zo AN 

Quito, doctora Ximena Moreno de Solines y: se inscribió en el Registo” Mercantil de igual cañón, a: 

día treinta de mayo: del mismo,- TRES. Actuálmente el cspital social suserito y Pagádo. de Mobil oil: 

- Ectlador Ss A es den un millón setecientos treinta y! tros mil novecientos sesenta y ciatro DólajsS de los* 
% .T 
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. ordinarias y nominátivas de cuatro centavos 3 de Dólar do ls Estados Unidos de Nortesmrica cada 

e 7 estadounidense “denominada” ExaonMobil Andean" > Pola LLC, se “conginuó o en” el tado de 

ñ 

“CINCO, La Junta General Uriverel Fxtraordinaria de Mobil oil Ebuador Sociedad Anónima E 
  

. celebrada en la” ciudad de Quito, el día uno de: febrero del. -dos' ini dos, resolvió aprobar la: 
tran : mr a 

_transtoriación de la, misma a Compañía € de Responsabilidad Limitada, su cambio de denominación, a z 
e 

N - aumento de copia y reforma de estatutos, conforme consta de la copia: certificada del Acta de la Da 
po IS 

e misma que se. agróga cómo documefto" habilitante de esta escritura pública; TERCERA. 

TRA NSFORMACION pr SOCIEDAD ANONIMA A COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD - 

_ LIMITADA: En virtud dé los antecedentes expuestos, el comparecient, señor doctor Álberió Peña: E “ E ] 
2 

“Moscoso, a nombre y representación de Mobil oil Esiador S. A, realiza las sigiiontes declariciónes: 
os 

UNO. Que la Junta Genera Universal Escraordingria de Accionistas de Mobil oil | Esiador S A: 

    

  

- Estados Usidos de Norteamérica con y noventa y: seis centavos s de Dólar (5 1 133, 64. 96), divi dido e en. 5 o 

cuarenta y. tres millones tregcientos cuarenta y. nieye mil ciento yointicuatro ás 349, 124) acejones ”    
    

   

  

Delaware y su estructura se asimila a la de una «compañía de responsabilidad limitada y renlizo la > : 

inversión. en el capital social de Mobil on Ecuador S. A, con el carácter de extranjera directa. > e z 
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0, "llevada a cabo el en:la'ciudad de Quito el día uno de febrero del dos mil dos aprobó la transformación 
F . 

e de, la indicadáisociedad anónima a compañía de responsabilidad limitada, para lo cual se realizaron 

| las siguientes consideraciones: UNO. UNO, Que es conveniente para la sociedad transformarse de 

Z «sociedad. anónima a compañía de responsabilidad limitada por la facilidad que implica el manejo de * 

las participaciones sociales que no son negociables, frente a las acciones nominativas. Uno. Dos. Que | 

- o la actual estructura del capital de la empresa con una sola accionista tiene mayor aplicación en la 

compañia d de personas que en la sociedad de capitales. Uno. Tres. Que la transformación de sociedad 

anónima no impedirá la realización del objeto social de la empresa y permitirá además un mayor 

E «control de las inversiones que esta reciba de parte de sus socios. Uno. Cuatro. Que para el proceso de 

“transformación se cuenta con el balance final de Mobil Oil Ecuador Sociedad Anónima cortado al día . 

o, teinta y uno de enero del dos mil dos, el mismo que fue objeto de análisis más adelante en esa misma. 

Edo S.A. se asimila a la de una compañía de responsabilidad limitada, con -lo cual se da 

= cumplimiento a la disposición contenida en el artículo cien de la Ley de Compañías Codificada, MN . 

:DOS) Que sobre la base de las consideraciones previamente indicadas la Jurta General Universal de o 

. Accionistas de Mobil Oil Ecuador S.A. antes referida adoptó las siguientes resoluciones:DOS. UNO. * Lo 

Luego de analizar la conveniencia: de la transformación de Mobil Oil Ecuador, Sociedad Anónima a 

l compañía de responsabilidad limitada se aprueba la mísma en los términos y condiciones que constan 
e 

: seguidamente. DOS. DOS) La junta aprobó el contenido del balance cerrado al día treinta y- uno de $ 

"enero. del dos mil dos, el mismo que se utilizará como balance final para: los efectos determinados en - 

el. artículo trescientos treinta y dos de la Ley de Compañías Codificada. DOS. TRES) En 

.cotisecuéncia, MOBIL OIL EGUADOR Sociedad Anónima se transformará” a Compañía. de . 

Responsabilidad Limitada. DOS. CUATRO) Se cambia la denominación de Mobil Oil Ecuador S A... 

La ExxonMobil Ecuador Cía. Ltda.- DÓS. CINCO) En razón de que la transformación implica * E 

* sienplemente la adopción de una figura jurídica distinta, la empresa no se disolyerá ni perderá su - 

personería, la que continuará subsistiendo bajo la nueva forma, por ello, una vez perfeccionada la 

: misma, la Compañía de Responsabilidad Limitada será la responsable de la totalidaddel activo y del . 

o . pasivo, incluyendo los tributos adeudados por Mobil Oil Ecuador. S.A. hasta la fecha en que se 
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o S; A. deberá ser sustimido por rel correspóndiente certificado de pásicipaciones sociales en y favor de la e Z ON 

- misma socia exsranjera denominada ExxonMobil Andean Holding LLC: o de las personas naturales 0 0 

A -j jurídicas que a esa Fecha consten fofistradas € como o tales en el libro de Participaciones y Socios de la” o Z 

E empresa. DOS. NUEVE) El plazo de duración de la Compañía una vez transforinada se promógará pe 

que es de complejo manejo y y debe ser or sctalizaa,p por. lo tanto como o fare de los cambios estatutarios” 

  

o que se realizarán en la transformación se > modificará el valor nominal de cada pársicipación social a. 

un Dólar de os Estados Unidos “de Norteamérica, valor. que será 4 reflejado en el certificado” de” 

participaciones que se emita € en : cumplimiento, de la resolución que cónsta previamente, Tanto la E 

e sustitución” del * título de acciones por al certificado de Participaciones “sociales no” “implican” N 

modificación de la puiiación de 168 socios en nl | sapial de la compañía DOS. SIETE p Para, el 

e 

centavos s de-Dólar de los Estados Upidos de e Noriemmérca; para lo cual se > procederá de la posi o 

- forma: DOS. SIETE, UNO) Se aumenta el capital social de la empresa € en E súma a de cHatro centavos , > a 

de. Dolar de: los Estados Unidos, de' o Noraménc; pos. SIES. DOS), El ¿uinento se realizar 2% 
DA 

- Mo 

suma des cuatro centavos dde Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 0 SD 0, 08) lá misma ma - 
a 

“se disminuir en “igual valor, una vez. que se periecciono dicho incremento; DOS, SIETE. TRES). 

Una. vez, fealizado el aumentado el capital social de la empresa el mismo o ascenderá a la suma de 0% q 

os millón setecientos treinta y t tres mil novecientos sesenta y cinco Dólares de los Estados. Unidos de z o 

Norteamérica (USD 1,733 369) y. estar divigido en, un millón Setecientas treinta; y, tres 5 o 

q, LC a zan h 

DOS, OCHO) Una vez. z. pefecionadn ha “transformación y a sumento, de > pia previamente: A ., >> 

indicados, 9 título de acciones emitido actualmente en favor de la accionista de Mobil ol Ecuador ES as 

e ES a 

4 

« 

con la finalidad de que tenga u una duración de cincuenta años contados a parti de la fecha de, - 
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: ihscripción. qn: dl Registro Mércantil de la correspondiente escritura que se otorgue para 'el efecto. 
2 

. DOS: :DÍEZ) Los Astuales administradores de Mobil Oil Ecuador S.A. continuarán en sus cargós 

ihnolúso' luegorde: que se perfeccione la transformación y hasta que sean legalmente sustituidos, DOS. 

ONCE) La Junta finalmente resolvió que los estatutos de la sociedad transformada son los que 

constan agregados al expediente dela misma y que se aprobaron integramente. DOS. DOCE) Para el 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta se autorizó al señor Alberto Peña Moscoso, * * 
= 

- en calidad de Primer Suplente del Gerente General, subrogando al Presidente Ejecutivo de Mobil Oil 

Ecuador S.A. a otorgar la escritura pública de transformación y a realizar todos los actos necesarios 

para perfeccionar la misma, incluyendo la actualización de registros, libros y certifi cados . ante . 

: cualquier institución pública o privada y adicionalmente la documentación interna de la compañía en - 

* la que deba reflejarse dicha modificación.- CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS Y 

SUSTITUCION | DE TITULO DE ACCIONES.- REFORMA DEL ESTATUTO Y 

o SUSTITUCION 1 DE ACCIONES POR CERTIFICADO DE PARTICIPACIONES SOCIALES: - 

E Como consecuencia de la transformación y aumento de capital que se realizar mediante esta escritura 

. -pública y de conformidad con las, resoluciones de la Junta General Universal Extraordinaria de . e 

Accionistas de Mobil Oil Ecuador S.A. se reforman integramente los estatutos de la. misma,” . 

“modificando, su denominación, incrementando su capital, ampliando su plazo de duración y, 

cambiando su estructura de capital para emitir certificados de participaciones sociales en lugar de. 

acciones debido al cambio de figura jurídica de la empresa. El aumento de capital se realiza mediante * 

. Compensación de créditos en la suma de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 
”. 

"Norteamérica, con, la cuenta de aportes para futuras capitalizaciones, la misma que se disminuirá en 

ese misíno monto a la fecha desi inscripción: de esta escritura pública en el Registro Mercantil. del 

- cantón Quito. Una vez perfeccionado el aumento de capital referido el capital suscrito y pagado de la 

"empresa será de un millón setecientos fíeinta y tres mil novecientos sesenta y cinco Délares de los e 

. Estados Unidos de Norteamérica ($ 1 133 965), divido en un. millón setecientos treinta y tres mil 

+ novecientos sesenta y cinco participaciones sociales de un Dólar de los Estados Unidos de 

- Norteamérica cada una, pagadas en su totalidad, de acuerdo al detalle del cuadro de integración de 

capital que se agrega a la escritura que contiene esta reforma de estatutos. Los estatutos aprobados por 
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o Ecuador Cia. Ltda.; CINCO. Oficio número dos mil sesenta y nueve SUBAJ guión, noventa Y nueve o . 

o Terrestres; SEJS. Certificado de aprobación de la denominación de FxconMobil Ecuador Cia: Lada. ; 

ES y, la que corresponderá una vez perfeccionada la” transformación a compañía de responsabilidad. ua Doña -d 

la Junta General de Accionistas de Mobil oil Ecuador s. A. son los que cons nde 

“pároeo “desde de centro de producción 0 almacenamiento hasta los. centros de de disriblción o o. OS 

consumidor final Esta actividad constituye parte de las que la comercializadora de combustibles está. o e 

- en capacidad de realizar conforme lo dispone las disposiciones del Decreto Ejecutivo 1 número dos mil 

publicado en el Registro. Oficial Suplemento o cugrocients cuarenta y sinco de fecha cano. de q o 

- noviembre. del dos mil uno, que regula la comercialización de combustibles guidos defivados del 

- paroles; adicionalmente conforme el Oficio número o dos mil sesenta y nuevo SUBA] guión rióventa y 0 

o nueve guión CNTTT, de fecha catorce de Óctibre de mil novecientos noventa y, nueve, smisido por: e. 

nor doctor Humberto Cevallos Director Ejeeutivo del Consejo Nacional de Frálito y y Transport ? Ñ .. 

Terrestres, que; se 'afrega. a la presente escritura, se establece que Mobil oil Ecuador s A; ño requiere | 

. permiso del Consejo Nacional de Tránsito: y Transporte Terrestre, para. la reálización de- "dichas Y 

actividades. - "QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES-- Se agregan como “documeitos - 

- habiliantes de la* "presente escritura los siguientes; UNO, Petalle de reformas de estatutos de Mobil 

TRES, Copia certificada del Acta de la Junta “General Universal Extraordinaria de Accionistas . , od 

: celebrada, el día PRO de febrero del dos mil dos; CUATRO. Estatutos aprobados de EsgonMobil 

guión CNTTT, de fecha catores de Octubre de mil novecientos noventa y. muevo, emitido por € el: señor : A 

doctor Humberto Cevallos ¿Director Ejecutivo del Consejo: Nacional, de. Tránsito" y Transporte 

: o cuatro; SIETE. Cuadró de Integración de Capital de la empresa. en la die se reja la actual inversión. O 

   

  

escritura” como, docrimento habilitante. Conforme consta * en el otto 

  

veinticuatro, que contiene el Reglamento. de Establecimientos de Comercialización de Combustible, 
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Al. : : CN 

  

oil Ecuador S, As DOS. Copia certificada del nombramiento de Primer Suplente del Gerente General 

o o, 

. e, AS a 

o 

A 

emitida por la Superintendencia. de Compras con número de trámite uno cero. tng ¿cho sejs $ cuatro a . 

S
s
 

mitad; OCHO. Balance. de la a Compañía cerrado al día treinía y uno de: ensro o del dos mil dos a   
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Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de esta 

| escritura.- Firmado) señor “Doctor Alberto Peña Moscoso, Abogado inscripción número cuatro mil 

trescientos noventa y tres.-" HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, El compareciente me presentó sus documentos de identificación personal. Se 

. observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue al señor compareciente esta 

escritura por mí el Notario, integramente aquel se afirma y ratifica en su contenido firmando conmigo 

: en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

    
“Primer Suplente del Gerente General Pr o 

MOBIL OIL ECUADOR SAA. o : 

-CCNo, 1708463748 o | o . a 
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Mobil Oil Ecuador S.A. 
“' Granda Centeno Oe4-60 y Av. Brasil AS 
Casilla: *47-01-00169 Quito - Ecuador * ns 

E 4 5932- 266312 Teléfono Z . : 
"599-2-443407 Facsimile - a 

E
 

  

> Señor Doctor - 
--.. "Alberto Hernán Peña hos o, : » 
os Ciudad.” “a, EN o 

cs “Estimado Sefor Peña! » - : A a eo l po ot A ÓN . oí E “ os E G * 

* julio del año 2001, me complace comunicarle que fue elegido como Primer Suplente del Gerente General de la misma EN 

La representación "egal, "judicial y extrajudicial de Mobil on Ecuador S. A. corresponde al Presidente Ejecitivo; € quien ni Ds z : 
, será reemplazado por el Gerente General. Los Suplentes del Gerente General subrogarán al Presidente Ejecutivo o al. +:*. ”.” 

-- previa para ello,. asumiendo para el efecto todas las facultades y obligaciones que corresponden a esos cargos... 

Mobil oil Ecuador Ss A. se consiituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero de Quitó: DE > dog 

- 1992. E : 

Ñ Sus a, y deberes están determinados e en la disposición contenida en el artículo trigésimo: “segúndo “de los. 

: “aumento de capital y 1 reforma y codificación de estatutos, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, o , Ñ 

. denominaciones y fechas de constitución constan a continuación: * 

a PRECINCÓMOBIL SA, que" sé. constituyó bajo. la” denominación: de PRECINCOM, PROMOTORA' É DE 

-2.. CANGEL C.A. NACIONAL DE GRASAS LUBRICANTES, que se constituyó mediante escritura pública celebrada Es 

Atentanfinto;. 

- Sria. itza Aulestia” y : 
. Seretaria Ad-Hoc - - o 

: En está fecha acepto el 
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Quo, 6 de  ágosto del 2001 - 
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Por encargo del Directorio de Mobil Oil Ecuador s. A., reunido € en sesión extraordinaria, en ésta “ciudad el día 23 de 

A
S
 

.Por ún periodo de cinco años contados a partir de la fecha de Inscripción” de este nombramiento en el Registro A Aa or 
Mercantil del cantón Quito. Este cargo lo desempeñará en reemplazo del señor Agustín Lucas Guerrero Suárez, que —.. 000 

ejerció el cargo de Primer Suplente del Gerente General, de acuerdo al nombramiento inscrito en ¡el Registro Mercantil : A 
el día 13 de enero del 2000, bajo el No. 0158, del toma 131. CE A a E : : : ta 

  

e ”. z 

«Gerente General, según corresponda, en la representación legal de la Compañía en cualquier caso de ausencia, falta, - — : o 34 

: impedimento o vacancia del Presidente Ejecutivo y/o del Gerente General, respectivamente, sin requerir autorización a Mo 

-Machado Cevallos el día 7 de julio de 1992, inscrita en el Registro Mercantil deln mismo. cantón. el día 14 e “agosto. de * 

      

estatutos sociales vigentes de Mobil oil Ecuador SA., que “constan, en la escritura pública de fusión por absorción, .- 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, el día 16 de noviembre de 1999, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el día 21' Le 

de diciembre. de' 1999, Mediante este acto societario Mobil Oil Ecuador S.A. apsorbjó 2 las sociedades uyas Pt 

. , INDUSTRIA Y COMERCIO S.A. mediante escritura pública celebrada el 16 de septiembre de 1975, ante el señor /. 
Notario Segundo de Quito, doctor José Vicente Troya Jaramillo y.se inscribió ' en el Registro Mercantil de igual 7 

A cantón, el día 22 de septiembre del mismo año. Cambió su denominación; mediante escritura “pública celebrada tl 
- . elt9de abril de 1994, ante el señor Notario Vigésimo Octavo de Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, que ns o : 

- "se inscribió en el Registro Mercantil de Quito el día 29 de Junto del mismo año y en el ¡Registro de la Propiedad de oi dá 
* "Quito, El día 27 de octubre de 1998; A CN 

   
  

. el-26 de marzo de 1976, ante el señor Notario Segundo de Quito, doctor José Vicente Troya y se inscribió, en ON 
7 “Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 4 de junio de igual año; y, " A - : 

3: : BALYTAM, BALDES Y TAMBORES S.A., que se constituyó mediante escritura pública celebrada Gi 3 de febrero, 

" de "1986, ante la señora Notaria Segunda de Quito, doctora Ximena Moreno de Solines y: se inserbió, en el 
Registro ! Mercantil de igual cantón, el día 30 de mayo € del mismo año. O _- . 

  

Deses, axis e en las funciones a usted encomendadas. 
o : Ca 

     Suplente del Gerente “General de Mobil oil Ecuador SA, y prometo A a A 
Siclones legales y reglamentarias A ca S. fosha' , el presente : 
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a - —- . ExconMobil 

| ACTA No. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

- MOBIL OIL ECUADOR S.A. — 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día 1 de febrero del 2002, 
a las 8H00, en las oficinas ubicadas en la calle Granda Centeno No, Oe 4-60 y Av. Brasil, el 
señor Alberto Peña Moscoso, consulta si se acepta la celebración de esta Junta sin 
convocatoria previa conforme lo autoriza la Ley y los Estatutos de la Compañía, con la. 

z fi nalidad de conocer y resolver sobre el siguiente punto del orden del día: 

1. Transformación de la empresa de sociedad anónima a compañía de responsabilidad 
limitada, cambio de denominación y consecuente reforma de estatutos. . 

, Representado el cien por cien del capital pagado de la compañía, con la presencia de la 

. accionista ExxonMobil Andean Holding LLC, representada por el señor Carlos Julio Machado 
Vallejo, conforme lo justifica con la carta-poder que pasa a formar parte del Expediente del 
Acta, propietaria de cuarenta y tres. millones trescientos cuarenta y nueve 'mil ciento 

* veinticuatro (43'349,124) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de Dólar de - 
. los Estados Unidos de Norteamérica cada una, pagadas en su totalidad, se acepta la 

celebración de esta Junta, en la que actúa en calidad de Secretario Ad-Hoc el señor Alberto 
. Peña Moscoso y como Presidente Ad-Hoc el mismo señor Machado. . 

A continuación la Junta procede : a resolvér alú único punto del orden del día: 

1... - Transformación de la empresa de sociedad anónima a compañía de 
responsabilidad Menitada, cambio de denominación y consecuente reforma de 

, estatutos: cs 
» 

1.1. - Antes de resolver sobre este punto del Orden del Día, el señor Presiderite Ad- Hoc 
: realiza las siguientes consideraciones: 

1:1,1. Que es conveniente para la sociedad transformarse de sociedad anónima á compañía 
: - * de responsabilidad limitada por la facilidad que' implica el manejo de las 

participaciones sociales que no son negociables, frente a las acciones nominativas, 

Que la actual estructura del capital de lé empresa con una sola accionista tiene 

mayor aplicación en la compañía de personas que en la sociedad de capitales. 

¡
E
 

o
 

IN
 

- 
¿
8
 

1.1.3. Qué la transformación de sociedad anónima no impedirá. la realización del objeto ! 

social de la empresa y permitirá además un mayor a control de las inversiones que esta 
“reciba de parte de : sus socios. a : 

r. 

1.1.4. Que para el proceso de transformación se cuenta con el balance ñ hal de Mobil Oil 

- Ecuador S.A. cortado al día 31 de enero del 2002 el mismo que deberá ser objeto de | 
análisis más adelante en esta misma Junta., 

“Una Subsidiaria ExxonMobil 
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“121, 

  

Que la estructura de la actual sociedad extranjera 2Q e MAbI! Y 
S.A. se asimila a la de una compañía de responsabilidad limitada, conte 

Codificada. Ca e o | 

Luego de analizar la conveniencia de la transformación" de Mobil oí Ecuador S. A a. 
compañía de responsabilidad limitada se aprueba la misma en los términos Y 

- condiciones que constan, seguidamente: , os 

e o 

] Sobre la base de las consideraciones realizadas por el señor Presidente Ad- Hoc de la 
: qu! ésta procede a resolver de forma unánime lo siguiente; * : Pe. 

       

a 

La Junta aprueba el “contenido del beanc cerrado: al día 31 de enero del 2002, el - 

cs “artículo 332 de la Ley de Compañías Codi cada. o o La 

CL    

"misma, la Compañía de Responsabilidad Limitada será la responsable de la totalidad 
. + del activo y del pasivo, incluyendo los tributos adeudados pór Mobil Oil Ecuador S.A. 

EN hasta ' la fecha en que se perfeccione, ' en concordancia con los artículos, 2, del Código 
Co Tributario y 330 de la Ley de Compañías Codificada. . 

* En la “actualidad el valor nominal de tada acción de Mobil Oil Ecuador- SA. es de 
“cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica” cifra que es de ':” ': 

complejo manejo y debe ser actualizada, por lo tanto como' parte de los cambios 
- estatutarios que se realizarán en la transformación se modificará el valor hominal: de oe 

" cada participación social a un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, valor que”... 

e 

127 

será reflejado en el certificado de participaciones que se emita en cumplimiento de la 
resolución que consta previamente. Tanto la sustitución del título de acciones por el 7. 

certificado de participaciones sociales no implican modifi cación de la participación de e: Da 
o los socios en el capital de la compañía. - ) 

Para el efecto anteriormente referido, es necesario sin embargo. aumentar su capital o 
en la suma de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, para o 

“os lo cual se procederá de la siguiente forma: o A A 
"o o, 

de Dólar de los Estados. Unidos de Norteamérica; o 

Una Subsidiaria ExxonMobil 

"cumplimiento a la disposición contenida € en el artículo 100 de la Ley de Compañías E 

CEN a "consecuencia MOBIL OIL ECUADOR Sociedad Anónima. “se. “transformará * ES 
Compañía de Responsabilidad Limitada. - : o, D, 

: . vs Se cambia la denominación de la sociédad de Mob ol Ecuador Ss. A. a  BoronMobi oil o , o 
Dn “Ecuador. Cía. Ltda, o A 0 BA o 

o jurídica distinta, la empresa - no se - -disolverá. ni perderá su personería, la que. a A 
* continuará subsistiendo bajo * la . nueva forma, por ello, una vez perfeccionada la 
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dsd | El aumento se realizará mediante compe MS mando 

1.2.8. 

' ExxonMobil Andean Holding LLC o de las personas naturales o jurídicas que a esa * 

1.2.9. 

 1.2.10. 

de la cuenta aportes para futuras capitalizaciones la suma de cuatro 
centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 0.04), la 
misma que se disminuirá en igual valor, una vez que se perfeccione dicho 
incremento; : 

1.2.6.3. Una vez realizado el aumentado el capital social de la empresa el mismo 
o ascenderá a la suma de un millón setecientos treinta y tres mil novecientos 
e . sesenta y cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD . 

1,733,965) y estará dividido en un millón setecientas treinta y tres mil 
novecientas sesenta y cinco participaciones sociales, iguales, indivisibles y 
de igual valor cada una, numeradas desde la uno hasta la un millón 

setecientos treinta y tres mil novecientos sesenta y cinco. . 

Una vez perfeccionada la transformación y el aumento de capital previamente 
indicados, el título de acciones emitido actualmente en favor de la accionista de Mobil: 
Oil Ecuador S.A. deberá ser sustituido por el: correspondiente certificado de 
participaciones sociales en favor de la misma socia extranjera denominada 

fecha consten registradas como tales en el libro de Participaciones y? Socios de la 
empresa. 

El plazo de duración de la Compañía una vez transformada se: prorrogará con la 
finalidad de que tenga una duración de cincuenta años contados a partir de la fecha 
de inscripción en el Registro Mercantil de la correspondiente escritura que se e otorgue 
para el efecto. 

Los actuales administradores de Mobil Oil Ecuador S.A. continuarán en sus cargos - 
incluso luego de que se perfeccione la; transformación y hasta que sean legalmente 

: sustituidos. 

1,2.11. 

1.2.12. 

La Junta finalmente resuelve que los estatutos de la sociedad transformada son los 
que constan agregados al expediente de la misma y que se aprobaron integramente. 

Para el cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta se autoriza al señor 
Alberto Peña Moscoso, en calidad de Primer Suplente del Gerente General, 

_ subrogando al Presidente Ejecutivo de Mobil Oil Ecuador S.A. a otorgar la escritura 

Habiéndose trrtado el punto para el cual se instaló esta Junta General, el señor Presidente Ad- .. 

pública de transformación, cambio de denominación y reforma de estatutos y a 
realizar todos los actos necesarios para perfeccionar la misma, incluyendo la 

actualización de registros, libros y certificados ante cualquier institución pública o 
privada y adicionalmente la documentación interna de la compañía en la que deba 
reflejarse dicha modifi icación,, 

+ Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanirficiad y sín * 
ninguna observación. : 
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a Se levanta la sesión alas 10H30. 
So E] ao. 

. o E Co Pará coristándia de lo expresado, fim Irman á señor Presidente Ad: Hoc, el representante, de las. o 
- compañías accionistas y el secretario Ad-Hoc que certifi ica, en el lugar y fecha indicados.!. : Ci 
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Expn Mobil 
CAPITULO 1 

DE LA ACOMPAÑA, DENOMINACION, DURACION, NACIONALIDAD, 
DOMICILIO, OBJETO, TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION | 

. ARTICULO PRIMERO- DENOMINACIÓN La denominación de la sociedad es “ExxonMobil Ecuador Cía, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DURACION,- La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta años, contados 
.. desde la fecha de inscripción de la escrítura que contenga la presente reforma de Estatutos en el Registro Mercantil 

. del cantón Quito. Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de igual o menor duración por resolución adoptada 
"por la Junta General de Socios. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original o 
de los de prórroga por resolución adoptada por la Junta General de Socios. 

"ARTÍCULO TERCERO-- NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 
domicilio principal sé establece en el cantón del Distrito Metropolitano de Quito, Por decisión de dela Junta General de 
Socios se pueden constituir sucursales en cualquier lugar del País o del exterior. 

ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO. La Compañía tendrá por objeto la realización de las siguientes actividades: 

a 

Ñ b) 

9 

ha 

9 

8) 
h) 

eo.) 

30 

Importación, almacenamiento, transporte y comercialización de Derivados del Petróleo, : así como su 
. exportación, industrialización y refinamiento, 
Comprar y vender derivados del petróleo al granel a a nivel de refinería, terminal o depósito de las p personas 
naturales o jurídicas abastecedoras. 
Conectarse 'a redes de ductos o poliductos a través de los cuales se realice transporte de Crudo, 
Combustibles y, en general, Derivados de Petróleo y Gas Licuado de Petróleo. 
-Construir, arrendar, operar, administrar, remodelar . infraestructura, equipos e instalaciones para 
almacenamiento, transporte y comercialización de Derivados del Petróleo. 

-Transportar Derivados de Petróleo desde el centro de almacenamiento hasta las instalaciones del 
distribuidor y/o al consumidor final, actividad que podrá realizarla por sí o a través de terceros. . 
Realizar el control de calidad y cantidad de los derivados de hidrocarburos que expenda directamente o por 
medio de sus distribuidores, Certificar la calidad y la cantidad en la entrega - recepción de hidrocarburos en 
los cambios de dominio o transferencia de custodia de aquellos, calibraciones de tanques y medidores, 
inspección técnica de equipos e instalaciones de transporte, almacenamiento y distribución de crudo y 
derivados. . . > 
Distribuir al público en general Derivados de Petróleo, en centros de distribución propios o de terceros. 
Importar, exportar, producir, comercializar básicos, materias primas, aceites y grasas lubricantes, así como 

* de materias primas y productos terminados para uso automotriz, industrial, agropecuario y alimenticio. 
Publicitar la comercialización de lubricantes, combustibles y, en general, de Derivados de Petróleo. 
Explotar y explorar yacimientos de hidrocarburos, incluidos asfalics, para lo cual, podrá celebrar contratos 
cof personas naturales o jurídicas, de derecho público y privado, especialmente, los siguientes: 
Celebrar contratos de Operaciones Especial de Gestión Compartida con compañías, uniones o consorcio o 

- asociaciones para la explotación y exploración de yacimientos de hidrocarburos; y, también la ejecución de 

3.2) 

33) 

Versión de Estatutos Sociales, aprobados en Junta Genera! Extraordinaria de 

los contratos suscritos. 

Celebrar contratos para la Explotación de Petróleo Crudo y Exploración Adicional de Hidrocarburos en 
"Campos Marginales, 
Celebrar contratos de exploración y explotación de petróleo crudo requeridos para la explotación de 

: descubrimientos de gas natural o de yacimientos de condensado de gas; O contratos adicionales a los 
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contratos s de cloración 7 y loan de gas natural, para . EX N 
* "petróleo crudo. - > 

34) Contratos de Participación para la Exploración y Explotación de Hidrocar? > q 
- directamente o 4 través de uniones de empresas tales como consorcios o asociaciones. 

3,5) Celebrar contratos de prestación de servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos. . 
3.6) Celebrar contratos de asociación, de participación, de prestación de servicios para exploración y explotación. 

e "+ de hidrocarburos w'otras formas contractuales de delegación vigentes en la legislación ecuatorianp; +, + n B-. 
a cd: 7) Formar parte de compañías de “economía mixta con empresas nacionales y extranjeras, para la Tealizadióñi * E” 
E: actividades contempladas en su objeto social. . : 
LK) Participa? en procedimientos de licitación que lleven a cabo los funcionarios y organismos correspondientes, 

“- > + de acuerdo con las normas legales específicas que rigen los Contratos de Participación para la Exploración. 
>: %:y Explotación de Hidrocarburos y otros mecanismos de contratación que se lleguen a implementar: Q. 

ca 23D. Transportar hidrocarburos por oleoductos, poliductos y gasoductos, su refinación, industrialización, l 
0 o -: almacenamiento y comercialización, x o 
+ 0 m) Construcción, operación o ampliación de refinerías de .petróleo crudo y en general: de plantas de . 

Sor 7 industrialización de hidrocarburos e industralización « o refinación de hidrocarburos y. comercialización de Cars, 
nr o . : _ ta derivados; ES o E 7 So o 

AN Construcción, adoninisiración, arrendamiento de Gleoductos, poliductos, gasoductos, platafoíis marinas, - 
.. terminales de despacho, refinerías, centros de almacenamiento, estaciones de servicio para exploración, 

a : + — explotación, comercialización e industrialización de petróleo y sus derivados. - 
- ,  ] “0)' Comercialización del Gas Licuado del Petróleo, así domo su importación, exportación e industrializáción. 

Da _* p) La explotación, comercialización de productos y minerales yla realización de todo Hipo de actividades mineras 
E a * e hidrocarburiferas. ' . : 
E q La construcción; manejo y desarrollo de carreteras y vías de comunicación y, en 1 general, de infrésucra Ñ 

'. necesaria para 1 realizar la instalación y prestación de todo tipo de servicios públicos. 

  

> Lai importación, exportación, “comercialización, representación, distribución, promoción, diseño producción A 
22 0 0 +7 y ensamblaje en, todas sus fases de“todo tipo “de sistemas y equipos de control de calidad y seguridad 

7 o industrial, automotores, «vehículos, maquinarias, camiones, .buses, . plataformas, motores, sistemas de 
a, _ transporte, motoniveladoras, “cargadoras, tractores, volquetes, productos de esparcimiento, y repuestos y 

7. “accesorios para los mismos.” ...- : o 
O US E importación; ” “exportación, comercialización, representación, distribución, “promoción, | diseño. y a 

7... producción en todas sus fases de todo tipo de llantas, tecnología, equipos, medicinas, alimentos semi y/o . 
Do "totalmente elaborados, flores, objetos e implementos de aseo y limpieza, materias primas, papelería y 

Ó La suministros de oficina, perfumes y cosméticos, juguetes, artículos deportivos, repuestos, electrodomésticos,,* . . 
- joyas y piedras preciosas, maderas, muebles de madera y aluminio, puertas, ventanas y accesorios y * 

:' materiales para la construcción, objetos de decoración para interiores y exteriores, vestidos y ropa en 
- general, calzado, sombreros, bisutería y en general todo implemento de belleza y bienes muebles.” 

t) : La compra, venta, “hipoteca y/o prenda de inmuebles y: bienes de capital, arriendo, subarriendo y * * 
"+" administración de los mismos; diseño"y construcción de toda clase de bienes inmuebles, centros de 

: distribución de combustibles, instalaciones. industriales para almacenamiento, refinación de Derivados de 
. Yetróleo, poliductos, ductos, urbanizaciones, complejos turísticos y hoteleros; y, asesorar, elaborar, ejecutar o 

y ddministrar toda clase de propectos, urbanizaciones y complejos habitacionales, residenciales, turísticos y... 
SU hoteleros.” : o 

-u) Formar parte como socio o accionista de compañílas constituidas o por constituirse en el Ecuador « o en el. * 
-..' extranjero, para el desarrollo de las actividades contempladas en su objeto social,  -” 

- v).. Prestación de servicios de provisión de personal temporal y manejo de nómina y recursos humanos. - o 
: 0. En Frploración comercial, Administración, operación y representación de licencias y franquicias, .. o NN a 
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Mobil 
Para el cunplitiento de su objeto social la Compañía podrá realizar toda EXen actos, OO! u Operaciones 
permitidos por las leyes ecuatorianas o de terceros países donde celebre contratos, adquiera obligaciones y/o 
derechos, se establecieren sucursales, acordes y necesarios para el cumplimiento de su objeto social. 

ARTICULO QUINTO.- TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION.- La Compañía podrá ser transformada 
en otra de las especies contempladas en la Ley de Compañías Codificada, ser fusionada con otra u otras para formar 
una sola, así como, ser escindida en una u Otras sociedades si así lo resolviere la Junta General de Socios. 

..- . CAPITULO II 
DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO 

* ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL Y SUS MODIFICACIONES.- El Capital Suscrito y Pagado de la 
Compañía es un millón setecientos treinta y tres mil novecientos sesenta y cinco Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ($ 1,733,965), que se encuentra divido en un millón setecientos treinta y tres mil novecientos sesenta y 
cinco participaciones sociales de un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada'una, pagadas en su totalidad, 
de acuerdo al detalle del cuadro de integración de pil que se agrega, a la escritura que contiene esta reforma de l 
estatutos. 

ARTICULO € SEPTIMO.- PARTICIPACIONES SOCIALES.- Las participaciones son iguales, “acumulativas e 
indivisibles y no podrán estar representadas por títulos negociables. La compañía entregará a cada socio un 
certificado de aportación en el que conste el carácter de no negociable y el número de participaciones que por su 
aporte le correspondan, luego de haber sido firmado por el Presidente Ejecutivo y Gerente General de la 

sociedad, o quienes hagan sus veces por efecto de la subrogación prevista en este estatuto. 

“Las participaciones de ada socio son transferibles por acto entre vivos en beneficio de otro u otros socios de la 
“compañía o de terceros siempre y cuando obtuviere el consentimiento unánime del capital social, de o 
conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley de Compañías Codificada, 

En el libro de Participacionés y Socios se anotará la cesión, practicada esta se anulará el certificado de. 
, aportación correspondiente, extendiéndose el nuevo a favor del cesionario. o 

Las participaciones de los socios de la compañía son también transmisibles por causa de muerte, de conformidad 
. con las disposiciones aplicables de la Ley de Compañías Codificada. o 

. Todos los socios gozarán de iguales derechos y cada participación tendrá derecho a un voto y a una .parte 
proporcional de la ] participación social pagada en beneficio de la compañía, 

- ARTICULO OCTAVO.- FONDO DE RESERVA.- La Compañía, de acuerdo con la Ley formará un fondo de 
reserva destinando para este objeto un porcentaje no menor de un cinco por ciento de las utilidades líquidas y 
realizadas en cada ejercicio económico hasta-eompletar por lo menos, un equivalente al cincuenta por ciento del 

Capital * “Suscrito. De la misiña maritra, deberá ser reintegrado el fondo de reserva si después de constituido 
resultaré disminuido por cualquier motivo. De crearse un fondo de reserva voluntario, para el efecto, se deducirá 
también de las utilidades líquidas el porcentaje que determine la Junta General de Socios hasta completar el valor 
que este mismo órgano determine. 6 

ARTICULO NOVENO.- RESPONSABILIDAD DE LOS:SOCIOS.- Se considerará como socio al que 
aparezca como tal en el Libra de Participaciones y Socios. Los socios tienen todos los derechos, obligaciones y 
responsabilidades que se determinan en la Ley de Compañías Codificada, las que se establecen en el presente 
Estatuto y de las que legalmente les fuere impuestas por la administración de la Sociedad. 
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O Junta € General los s socios gozarán de iguales derechos en proporción al valor pagado de las y mismas. * 

- a) “Designar, sispender y remover a los miembros del Directorio, determinar sus remuneraciones y resolver, 

: 7 * d) Decidir acerca del aumento o disminución del capital y la prórroga del contrato social. 

0 * 7 Cf)” Resolver acerca de h fusión, traneformación, disolución y liquidación de la Compañía y emisión de 
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CAPITULO HI 
GOBIERNO. Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA 

ARTICULO DECIMO-- La Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y, administrada por el 
Directorio, el Presidente Ejecutivo, el Gerente General, los Suplentes de estos funcionarios y, por todos los: 
demás funcionarios que la Junta General de Socios o el Directorio, de conformidad con sus atribuciones, 45 

acuerde designar, . . cm 

e. ON) JUNTA GENERAL DE SOCIOS: 

ARTICULO UNDECIMO.- CONCURRENCIA DE LOS SOCIOS.- A las Juntas Generales concurrirán los 
socios personalmente o por medio de representante, en cuyo Caso la representación se conferirá por escrito 
mediante poder especial o general, incorporado a instrumento público o privado, que deberá ser dirigido al 
Presidente Ejecutivo. No podrán ser representantes de los socios los administradores de la Compañí a. En la 

ARTICULO DUODECMO. “ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son aribucions y “deberes de h Jun, 

Gegeral de Socios; . . . . 

- sobre las renuncias que presenten. 
b).. Conocer el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, l las memorias e € informes de los 

+ . administradores "y auditor externo, el' presupuesto anual de la Compañía, y - dictar la resolución 
”  * * correspondiente. o. 

" c) Resolver acerca de la fórma de reparto de los beneficios sociale, que deberá realizarse en proporción al: 
Capital pagado, para ] ló cual, el Presidente Ejecutivo presentará un proyecto de distribución de utilidades. > 

e) Disponer que se efectúen las deducciones para el fondo de reserva legal a que se refiere el artículo os octavo de 
--* estos Estatutos, así como para el voluntario si se acordare crearlo. 

obligaciones. . 
g) Nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la Tiquidación, la retribución de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación. 
h) * Disponer que se entablen las acciones de responsabilidad en contra de los administradores aunque no 

* figuren en el Orden del Día y designar a la persona que haya de ejercer la acción correspondiente. .. . 
1) Interpretar obligatoriamente el presente ¿estatuto así, . Como, resolver las dudas que hubiere en la 
"interpretación del mismo. : 

.J) * Reformar los Estatutos Sociales cuando lo. estime necesario. o : 
k) Dirigir la marcha y orientación general-de-los negocios sociales, ejercer las funciones que le correspondan 

como órgano supremo. de laSCompañía y resolver los asuntos que específicamente le competen de 
coñiformidad con la Ley y sobre los puntos que en general sean 1 sometidos a a su consideración, siempre que 

_ho sean de competencia de otro funcionario, 

ARTICULO DECIMO “TERCERO.- JUÑTAS GENERALES. Las Juntas Generales de Socios serán 
Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo "cuando se trate de la 
Junta Universal, prevista en el artículo decimocuarto de estos Estatutas, caso contrario serán nulas, '   

s ARTICULO DECIMO CUARTO. “JUNTAS UNIVERSALES. A pesar de lo dispuesto en el artículo Al 
precedente, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar, 

_ dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 
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asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, copo ZenMaa de la 
Junta y los puntos a tratarse en la misma. Cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 
asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. . . 

ARTICULO DECIMO QUINTO. CONVOCATORIAS Y REUNIONES.- Tanto las juntas generales 
ordinarias como extraordinarias deberán ser convocadas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la Compañía, mediando por lo menos ocho días entre el de la publicación 
y el fijado para su reunión, y por el Presidente Ejecutivo o por el Gerente General, por propia iniciativa o a 
petición del socios o socios que representen por los menos el diez por ciento del Capital Suscrito. Si «el 
Presidente Ejécutivo o el Gerente General rehusare efectuar la: convocatoria o no la hiciere dentro del plazo de 
quince días contados desde el recibo de la petición, el o los socios que reúnan el indicado porcentaje del Capital 
Suscrito, podrán recurrir a la Superintendencia de Compañías solicitando dicha convocatoria. 

_La convocatoria se 'hará constar la fecha de la misma y el día, el lugar, la hora y objeto de la sesión. on, e 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUORUM- Si la Junta General no pudiera reunirse en primera convocatoria 
por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la misma que no podrá demorarse más de treinta 
días de la fecha fijada para la primera reunión. La Junta General se considerará legalmente constituida en primera 

_ convocatoria cuando esté representado por los concurrentes a ella por lo menos la mitad del capital social 
+ pagado, En segunda convocatoria la Junta General se considerará legalmente constituida con el número de 

socios que asistan, cualquiera que fuere el capital social que representen, debiendo expresarse así en la respectiva 
* convocatoria, no pudiendo modificarse el objeto de la primera convocatoria. > s 

En todos los casos, el respectivo quórum se establecerá sobre la base del capital pagado, representado por los 
7 socios que concurran a la reunión. : o a =o, . : o. 

.. ¡ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- VOTACION REQUERIDA.- Las resoluciones de las Juntas Generales se - e 
- tomarán por una mayoría absoluta de votos, es decir, por la cantidad de votos que supere el cincuenta por ciento o? 
del capital social pagado asistente a la Junta General, con excepción de los casos expresamente señalados en la: 7 
Ley de Compañías Codificada y este Estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría, y “o, 

: .en'caso de empate la propuesta se considerará denegada. Cada participación tendrá derecho a un voto en 
" proporción 3 su valor pagado. —“* mn o UN o l 

Antes de declararse instalada la Junta General el Secretario formará la lista de asistentes la que contendrá los * 
" nombres de los tenedores de las participaciones que constaren como tales en el libro de Participaciones y Socios, —. 
de los socios presentes y representados, el valor de las participaciones, y el número de votos que les 

- + corresponda, de lo cual se dejará constancia con su firma y la del Presidente de la Junta. o 

  

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- QUORUM Y VOTACION REQUERIDAS ESPECIALES.- Para que la 
.. Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 
” transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la liquidación, la reactivación de la 

Compañía en proceso de liquidación, la convalidación, y, en general, cualquier” modificación de los Estatutos, 
“habrá de concurrir a ella en primera "convocatoria al menos el cincuenta por ciento del capital social pagado. En 

segunda convocatoria la Junta General se considerará válidamente constituida con la representación de por lo 
menos la tercera parte del capital social pagado; y, en tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 
sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de esta, con el 
número del socios presentes debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. Sus 
decisiones deberán adoptarse por mayoría absoluta de votos en cualquier oportmidad, es decir, por la cantidad 
de votos que supere el cincuenta por ciento del capital social pagado asistente a la Junta General. 
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GO 
MO ARTICULO DECIMO NOVENO. ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS A 

serán presididas por el Presidente Ejecutivo, y el Gerente General actuará como Secretario. En ausencia del 
Presidente Ejecutivo y/o del Gerente General o por resolución de los socios, concurrentes a la sesión de la Junta 

" General pueden ser otras personas, socios o no de la Compañía, las que actúen como Presidente y/o Speretario “q 
de la Junta General en que se produzca esta o estas ausencias, o AS g. 

Se formará un expediente de cada Junta General, que contendrá copia de las actas de las deliberaciones y 
acuerdos a los que se arriben, las mismas que deberán estar suscritas por el Presidente y Secretario de la 
respectiva Junta, de los documentos que justifiquen que las convocatorias han sido hechas y los demás 
documentos Jue hayan sido conocidos por la Junta. Las actas de las juntas generales"se llevarán en hojas 
debidamente foliadas a número seguido, escritas a máquina en el anverso y en el reverso, figurando las actas una 
a continuación de otra en miguroso orden cronológico, sin dejar espacios en blanco ez en su texto. 

Las actas serán aprobadas por la junta general compondin pom en la misma sesióp. 

- -B), DEL DIRECTORIO: * 

ARTICULO VIGESIMO.- El Directorio estará constituido por cuatro Vocales o Directores Principales, quienes 
* tendrán sus respectivos, Suplentes. Para ser Director Principal o Suplente no se requiere ser socio de la Compañía, 
* durarán cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente por iguales periodos. Los Directores 

- Suplentes se principalizarán cada vez que se produzca ausencia, falta, impedimento o vacancia del cargo de su 
respectivo Principal. El Directorio en su seno designará a su Presidente y Secretario y establecerá el plazo de duración 

- sus funciones en estas calidades. Los demás administradores de la Compañía podrán ser miembros del Directorio y 
+ * deberán salvar su voto en el caso de que se voten o adopten decisiones sobre sus actuaciones. - 

- Los miembros de Dirtoro cesarári en sus funciones por las siguientes razones: 
ho 

a) :Por fallecimieo. > AS 
- b)  Porterminación del periodo para el que fueron designados y siempre que fueren debidamente e rempaos, 

: 0)" Por renuncia aceptada por la Junta General de Socios. ' 
d) Por remoción acordada por la Junta General de Socios, 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. SESIONES. El Directorio se llevará a cabo sesiones por lo menos una vez 
cada ciento ochenta días, previa convocatoria del Presidente del Directorio, a iniciativa propia o cuando lo soliciten 
por lo menos dos Directores Principales, En caso de falta, ausencia, impedimento o vacancia en el cargo de los 
Directores designados como Presidente y Secretario del Directorio, podrán serán reemplazados durante la sesión en 
la que se produzcan tales hechos por otros Directores designados para ese efecto por el mismo Directorio en la 

respectiva sesión, El Directorio podrá reunirse también en n cualquier momento en forma extraordinaria. — * 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDA -La convocatoria la hará el Presidente del Directorio a través dec carta, fax, 
correo electrónico o cualquier otro niédio que permita dar a conocer a los Directores de la realización de la sesión, 
enviado.con por lo menos una hora de anticipación a la realización de la sesión, salvo que dicha convocatoria sea 
calificada de urgente, en cuyo caso no será necesaria la referida anticipación. No se requerirá convocatoria alguna si se 
cuenta con Directores que completen el quórum necesario, en Cuyo caso se podrá celebrar una sesión en cualquier 

"* momento para tratar los puntos que acuerden analizar en la misma, a , l 

, -ARTICULO VIGESIMO - "TERCERO. QUORUM, VOTACION REQUERIDA Y ADOPCION DE 
RESOLUCIONES.- Para que pueda instalarse válidamente el Directorio es necesario contar con al menos tres 
Vocales o Directores. Las decisiones del Directorio se tomarán por mayoría de votos. Las decisiones y acuerdos se 
llevarán en actas que se asentarán en el respectivo libro que estará a cargo del Secretario del Directorio. Serán 
también válidas hs resoluciones del Directorio adoptadas por cuatro Direciores, aun cuando no hubieren sido 
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* convocados £ ni celebrado una reunión formal. En este caso, la resolución ExqenMabil de Actas del 
Directorio y se adjuntará a la misma los documentos a través de los cuales los Directores manifiesten su resolución, 
pudiendo ser fax, correo electrónico o cualquier otro medio a través del cual se verifique la opinión del Director. En 
caso de que los Directores lleven a cabo reuniones telefónicas se aplicará el mismo procedimiento antes indicado. 

: ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes del Directorio: 

a) Designar, suspender y remover al Presidente Ejecutivo, Gerente General, a sus Suplentes, Auditor Externo 
y a cualquier otro personero o funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por el Estatuto, si en este no se 
confiere ésta facultad a otro organismo, determinar sus remuneraciones y resolver sobre las renuncias que 
presenten. 

b) Establecer los límites de autoridad de los administradores de la Compañía para el ejercicio de sus funciones 
ye emitir las autorizaciones que sean necesarias para la realización de actos y contratos que superen esos 

tes. 
c) Autorizar al Gerente General la venta o hipoteca de inmuebles, y, en general, la celebración de todo acto o 

Contrato referente a éstos inmuebles, que impliquen su disposición o la imposición de gravamen sobre ellos, si 
esto no estuviese comprendido en el objeto social de la Compañía. Se exceptúan de la indicada autorización los 
contratos de comodato, arrendamiento o autorización de uso de inmuebles y equipos de la compañía, que 
permitan el cumplimiento del objeto social de la misma, así como los contratos de compraventa-de inmuebles en 
los que la Compañía sea la compradora de los mismos, salvo que el monto de los mismos supere los límites 
determinados por el mismo Directorio. 

.D) Fijar los montos sobre los cuales el representante legal requerirá autorización del Directorio para celebrar 
actos y contratos que obliguen a la Compañía; 

m) Facultar al Presidente Ejecutivo o quien lo sustituya, en caso de ausencia, falta, impedimento o vacancia del 
cargo el otorgamiento de poderes que deban extenderse a favor de funcionários o empleados de la . 
Compañía o de cualquier persona extraña a ella, para que puedan en determinadas circunstancias o en forma 
permanente, intervenir a nombre y en representación de la misma en actos, contratos, negocios y 
operaciones de la sociedad. 

n) .Colaborar en la buena marcha “de los negocios de la Compañía, estableciendo la política financiera, 
administrativa y económica de la misma. 

o) ' Aprobar el presupuesto anual de la Compañía, cuyo proyecto será elaborado por el Presidente Ejecutivo. 
p) Presentar a través del Presidente Ejecutivo a la Junta General de Socios el nforme de las labores anuales, en 

caso de que llegue a ser solicitado por la Junta General de Socios o por iniciativa propia. 
q) Aprobar los Reglamentos Internos de la Compañía, 
r) Conocer de todos los asuntos que no estén sometidos a la Junta General de Socios, al Presidente Ejecutivo o 

Gerente General. 
s) Acordar la creación de agencias, delegaciones, representaciones y demás locales necesarios para el 

desenvolvimiento de la Compañía. 
t) Designar Gerentes o Administradores de sucursales, establecimientos, agencias o locales, fijando sus 

remuneraciones y periodo de funciones o delegar estas atribuciones a los administradores de la Compañía. 
_ u)- Acordar la creación de sucursales, establecimientos, agencias o locales de la Compañía. 
A) Cámpli las demás funciones quee son atribuidas por las leyes, los estatutos y los reglamentos. 

C) DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- El Presidente Ejecutivo podrá o no ser socio de la Compañia, será 
nombrado por el Directorio y durará sinco años en sus funciones, sin perjuicio de ser reelegido indefinidamente 
por iguales periodos. El Presidente Ejecutivo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

"Compañía. No podrán ser Presidente Ejecutivo o Gerente General de la Compañía sus banqueros, arrendatarios, 

Versión de Estatutos Sociales, aprobados en Junta General Extraordinaria de 

constructores o suministradores de materiales por cuenta de la misma. 
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ARTICULO VIGESIMO SEXTO. ATRIBUCIONES y DEBERES.- El Presidente Ej ecutivo desempeñará sú 

  

gestión con la diligencia que exige una administración mercantil ordinaria y prudente, y tendrá las facultades para 

- H) 

a 

3 

- todos los asuntos relacionados con su giro o tráfico. , 

las cuales los mandatarios necesitan de poder especial, así como, las enumeradas en el artículo cuarenta y ocho 
- del Código de Procedimiento Civil. Son atribuciories y deberes del Presidente Ejecutivo; 

Bl 
e > la Compañía, representación que se o ciodd a 

- 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

  

Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Contrato Social y los acuerdos legítimos de las Juntas Generales de Socios 
y Directoño: : :. 
Realizar, dentro de los Límites de Autoridad fijados por d. Directorio, y, de ser el caso, con 1 las 
autorizaciones previas de dicho órgano, toda clase de gestiones, actos y contratos, con excepción de aquellos 

“que fueren extraños al Contrato Social o o que pudieren impedir posteriormente que la Compañía cumpla con 
sus fines: —: - 
Cobrar las sumas que se adeudaren a la Compañía por cualquier concepto, ¿Otorgando válidamente los 
recibos y cancelaciones del caso, — * 

  

Presentar dentro de los tres meses posteriores a la terminación del correspondiente, ejercicio económico el . 

Compañía en el respectivo periodo y la propuesta de distribución de las utilidades si las ubiera; d “deberá 
también presentar los balances parciales que requiera la Junta General de Socios.. .- +3... 

_Elaborar el presupuesto de la Compañía y ponerlo en consideración del Directorio. 

* balance anual, el estado.de pérdidas y ganancias, un informe relativo a su gestión yal marcha de la . 

Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad de conformidad con las disposiciones pertinentes, la . . 
-" correspondencia, las actas de las Juntas, Generales de Socios y expedientes de las mismas y en general, el 

archivo de la Compañía, 
Nombrar y remover a funcionarios y empleados de la Coripafila cuya designación no corresponda ah Junta . 

General de Socios o Directorio, así como, determinar sus funciones, rernuneraciones Y, concederles licencias 
* y vacaciones. - .: .. 

- *Obrar por medio- de apoderado. o procurador para aquellos actos para los Cuales se halle facultado; si el : 
*_ «poder tiene el carácter de general con respecto a dichos actos O para la designación de Íacores, será 

* necesaria la autorización del Directorio. . 
Suscribir, aceptar, avalar, endosar, pagar, protestar o cancelar letras “de cambio choques, Parés y más. 
títulos de crédito, en relación con los negocios sociales; * 
Llevar el cóntrol de las cuentas : bancarias que debe abrir la Compañía para a desenvolvimiento de sis” 

* actividades.  . 
"Responder por los daños y perjuicios causados por dolo, abuso de' facultades; negligencia. grave O 

_ incumplimiento de las disposiciones legales, estatutarias, de la Junta General de Socios y del Directorio, 
Presentar a la Superintendencia de Compafilas, dentro del primer cuatrimestre de cada año, la información o 
requerida en el artículo veinte de la Ley de Compañías Codificada. 
Continuar en el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere. concluido el plazo" para el” que Hue. 
designado, mientras su sucesor tome posesión de sy cargo; salvo el caso de haber presentado su renuncia en”. 
el cual podrá separarse cuando hayan: transcurrido treinta días desde aquel en el que la presentó. : 

Convocar a las Juntas Generalez de Socios conforme a la ley y los estatutos, y de manera particular c cuando 
cofiozca que el Capital de la” Compañía ha disminuido, a los parámetros establecidos en el artículo 
doscientos once de la Ley de Compañías Codificada. — :* 
Suscribir conjuntamente con el Gerente, General los certificados de participaciones sociales o certificados” 
provisionales que la Compañía entregará a los socios y las obligaciones que lleguen a ser emitidas. 

. Presidir las Juntas Generales de Socios, de la Compañía y suscribir conjuntamente. con el Gerente General 
las Actas de las mismas, : 
Ejercer y cumplir todas las siribuciones' y deberes que le confean la Ley; los presentes Estaruros, la Jun 

* * General de Socios y el Directorio. : 
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ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- SUSTITUCION: En' caso .ExonMobil.... del 
Presidente Ejecutivo para el ejercicio de sus funciones o vacancia del cargo resuelta por el Directorio de la 
Compañía, lo resmplazará el Gerente General y los Suplentes de éste, que hayan sido designados por el 
Directorio de la Compañil ! , 

, D) DEL GERENTE GENERAL: 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Gerente General podrá o O no ser socio de la compañía, será nombrado 
por el Directóño, y durará cinco años en sus funciones, sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido 

_pore el mismo periodo. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO- ATRIBUCIONES Y DEBERES. Las atribuciones y deberes del 
.. . Gerente General son: . , , ! 

os 3) Cumplir y - hacer cumplir la Ley, los Presentes estatutos y las resoluciones de la Junta General de Socios y 
: Directorio de la Compañía. 

b) Actuar como Secretario en las Juntas Generales.de Socios de la Compañía y suscribir conjuntamente con el 
- * Presidente Ejecutivo las Actas de las mismas. - > 

.* e) . Suscribir conjuntamente «con el Presidente Ejecutivo los certificados de participaciones sociales « o 
certificados provisionales que la Compañía entregará a los Socios y las obligaciones que se lleguen a emitir. 

d) . Subrogar al Presidente Ejecutivo en caso de falta, ausencia, impedimento o vacancia de éste, sin requerir . 
.' gutorización previa para ello, asumiendo para el efecto todas las facultades y obligaciones que correspondan 

- <  A.esecargo. 
€) Presentar anualmente a consideración de la Junta General Ordinarja de Socios un “informe detallado de sus . 

e actividades. 
. Í Continuar con el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para el que fue 

designado, mientras el sucesor tome posesión de su cargo, salvo el caso de haber presentado su renuncia en 
el cual podrá separarse cuando haya transcurrido treinta días desde aquel en que la presentó. l : 

g) Todas las demás que le confieran la Ley, el presente Estatuto y la Junta General de Socios. 

" D) DE LOS SUPLENTES DEL GERENTE GENERAL: 

ARTICULO TRIGESIMO.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- El Directorio designará cuantos Suplentes 
del Gerente General determine como necesarios, atribuyendo a cada uno de ellos un número ordinal de acuerdo 

ala oportunidad de su designación. Para ejercer este cargo, no se requiere ser socio de la compañía, y durarán 
cinco años en sus funciones, sin perjuicio de que puedan ser indefinidamente reelegidos por el 1 mismo periodo. 
Los Suplentes del Gerente General subrogarán al Presidente Ejecutivo o al Gerente General, según corresponda, 
-en la representación legal de la Compañía en cualquier caso de ausencia, falta, impedimento o vacancia del 
Presidente Ejecutivo y/o del Gerente- General, respectivamente, sin requerir autorización previa para ello, 
asumieñdo para el efecto todas las fátultades y obligaciones que corresponden ¿ a €SOS CABOS. 

; . Página No. 9 
Versión de Estatutos Sociales, aprobados en Junta General Extraordinaria de - 
MOBIL OIL ECUADOR S.A., celebrada en Quito, el día 1 de febrero del 2002 o 

Una Subsidiaria ExxonMobil 
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   Mobil oí! Ecuador S.A; A 
z + + Gtanda Centeno Oe4-60 y Av, Brasil * “35.7 > 

  

Casilla: 17-01-00169 Quito - Ecuador - 

y Telf. 593-2-2266312 
cr - Fax. 593-2-2443407 - : 

      

A DISOLUCIÓN YEIQUIDACION 

CN ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. La Compañía se > disolverá por Las causales enumeradas en el artículo a 

na Trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías Codificada y: de conformidad a lo esablecido' en n las 

A disposiciones pertinentes de ese cuepolegal._ IN EN 

. . l 5 z NN o ... o o e - z - A o : . , + Ys : a o o A Sl 6: e U DE 12 - . . 

A NORMAS COMPLEMENTARIAS OR 

  

e ARTICULO *TRÍGESIMO SEGUNDO. En todo cuanto no estuviere expresamente ófado e nd presente eo 
* Estatuto, se entenderán incorporadas las disposiciones constantes en la +. de, Compas añías Codificada, s sus, 

: Reglamentos y las demás normas legales y regamentaras vigentes, - a ¿a 
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: Prime del Gerente Central 
mo - Mobil oil Ecuador SA. 

  

    

  

  
  

 



] CONSEJO NACIONAL DE 
) TRANSITO Y . po TRANSPORTE TERRESTRES 

    

2)
 

- Oficio. Nof í 
Quito, 

G
b
 

  

Fs Señor Doctor 
. * Alberto Peña Moscoso 
APODERADO GENERAL MOBIL OIL ECUADOR S. A. 
Presente . a 

De mi consideración: 

Con relación a su comunicación No. DI-269-99 de septiembre! 14 de 1999, mediante el 
cual consulta si es necesario que lás comercializadoras de cómpustibles « en cumplimiento 
de sus actividades, como es el transporte, deberán obtenet | Permiso de Operación por 

- parte del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestr s5;¡| a usted digo: - 

8
”
 

Con anterioridad, la Procuraduría General del Estádo y el Cofistjo | Nacional de Tránsito y yo 

07 Transporte Terrestres, por medio de los oficios No. 13439 de 20 de agosto de 1999 y No.: *' 
mo. 1335-SUBAJ-98-CNTTT de 14 de agosto de 1999 respectivamente, 5e pronunciaron en . 

: E el sentido de que los automotores de uso particular, qué san úítilizados por empresas Or. 
*  * negocios privados no requieren del permiso de opetación. o 

Particular que comunico, para los fines consiguientes " + o Lo? 

. Atentamente, 

e Humberto Cevallos A. DIT: Í 
JE 

  

    

    
   

» 
; 

DIRECTOR EJECUT! L, ESEJA DIA 3 " | 
so, e ' : os: a M 

¿UN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE es|riEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENIL co z me QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE ENORIGI aLjwe FUE PRESENTADO POR EL INTERESA» ta, e . Ho EN cono ¡a cdo FOJA, (S) UTIL (ES. SARA ES*E EFECTO 
: ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO O pS ... 

Soponacnarn lina naa odcninos sooanas FOTOCOPIA E QUE ENTREGUE ELM ' HABIEND 
ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO ole DELA 1 MNOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 
ACTUALMENTE A MI CARGO, CORMFORAE YO ORDENA LA LEY: 

- QUITO A, e DE cas! £do É     
TU     o a a



  

REPUBLICA DEL ECIJADOR ' 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

Oficina; QUITO . 

  

No. Trámite: 1018644 . ' .. Tipo Trámite: Cambio Nombre Constituido * 

Señor; ALEGRIA DJAZ JORGE RODRIGO - Cl 

PRESENTE” 

A FIN DE ATENDER su PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

, QUE SU CONSULTA PARA. AMPLIACION DE LAS DENOMINACIONES QUE SE DETALLAN A 

A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE, RESULTADO: : : Lo 

  

DOCÓNNOSI. ECUADOR CIA. LTDA. 

Sy NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL :- 2 19lo112002 Ca 

« DEBO RECORDAR A USTED QuE su RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE - 

AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO. 

_, PARTICULAR QUE COMUÑICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    lá 
DR, VICTOR CEVALLOS VÁ QUEZ A 
 SECRETARIO'GENERAL - o 

" 
vo
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CUADRO DE INTEGRACION DE:CAPITAL (en US Dólares) 
- , 

y 
» . 
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Mobil Oil Ecuador S.A. 

  

  

                          

$ 

A “ * | Capital Suscrito y pagado a partir de la transformación 
Capital suscrito y pagado actualmente , Aumento de Capital de la Sociedad Anónima a Compañía de 

a : Responsabilid:.:1 Limitada 
Denominación de la sociedad 

accionista ' : - : 

EN Nominal Número de. | Aumento [<epital Suscrito ld Número de 
Capital Suscrito] Capital Pagado : " = | y pagado luego|Capital Suscrito] Capital Pagado sana e ] Participacione 

. . por Acciones | de. Capital del Aumento Participación 5 Sociales 
Acción SAN . Social 

BoconMobil Andean Holding LLC | 1,733,964.96 | 1,733,964.96 | 0.04 | 43,349,124 | _0.04 1,733,965.00 | 1,733,965.00 | 1,733,965.00 1.00 1,733,965 
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C.P.A. Hadson Jijón Lozada . . , ; -Aberto Peña Moscoso 
Contador imerbt : te-General_ 
Mobil Oll Ecuador S.A. ¡ — Mobil Oil Ecuador S.A. * 
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de estatutos'ds MOBIL OIL. ECUADOR S.A. a TT AT 

to Peña Mosgogo, Departamento Jurídico o 

te
 

A
e
 o) 

  

- o. .. Ye a O Capital: Antes de Ja > 
Ei, Cantón . sz - | Fecha -]| Cantón | Detalle del acto societario o reforma ; 

critu Dojátía Notaría Apellidos y Nombres del Notario * || Registro. Registro |  :de.estatutos realizada ¿eforma Sueres . tutás en ? 

Valor del: Aumento de: 
. Capital en Sucres. “| 

  

CONSTITUCION SIMULTANEA DE” MOBIL CS 5 000 000 > SIN AUMENTO DE: ? 
EN ” . , Pa c . , . : . 

7-Jul-92 1 QUITO . MACHADO CEVALLOS JORGE:DR. - | 14-Ago-92.[ QUITO OIL ECUADOR S.A. ¿000, . -—— CAPITAL 
  

26-Nov-92 | “1 | quITO | MACHADO CEVALLOSJORGEDR:. — |.25:Mar-93 | QurTO |. AUMENTO DEXCAPITAL Y REFORMA DE. 5,000,000 - |  565;500,000 “ 
  

- ESTATUTOS A 

9-Ene-95 | 2 [QUITO | MORENO DESOLINES.XIMENA DRA. ' | 16-Mar-95 |. QUITO: . REFORMADEESTATUTOS -'.| --. 570,500,000 . SIN O DE: 
  

" SIN AUMENTO DE 
6-Jun-95 | 2 QUITO MORENO DE-SOLINES XIMENA DRA. 27-Jin-95 QUITO |. , REFORMA DE:ESTATUTOS  * * - 570,500,000' CAPITAL 
  

AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE: 
5-Jul-95 2. QUITO MORENO DE:SOLINES. XIMENA DRA. | 25-Oct-95' |. QUITO - ESTATUTOS 570,500,000 e .20,000,000,000 
  

AUMENTO DE'CAPITAL Y REFORMA DE: 
12-Feb-96 2. QUITO MORENO DE:SOLINES XIMENA DRA. :| 6-Jun-96 | QUITO ESTATUTOS * 20,570,500,000* .20,570,500,000 
  

. UN + «|. 7 .: [| AUMENTO DE:CAPITAL, REFORMA DE 
: : nr AO TIA ESTATUTOS Y ABSORCION DE LAS 

16-Nov-99 . -28 | QUITO | ACOSTA HOLGUIN JAIME: ANDRES DR. | 21-Dec-99 QUITO - SOCIEDADES PRECINCOMOBIL.S.A.; E 41,141,000,000 |” 2,208,124,000. 

CANGEL C.A..Y BALYTAM S;A, o CI 
                  

] 6 

. |RESUMEN: Actualmente el capital suscrito y pagado de. MOBIL. OIL. ECUADOR S:A. asciende: a-la:suma.de: un millón setecientos treinta y tres mil novecientos sesenta: y cinco Dóalres de. los Estados 
fSCtentos cuarenta y nueve mil ciento veinticuatro acciones ordinarias y nominativas de gril sucres de valor nominal cada una..    

        f) Dr. Alberto Peña Moscoso A > e EN e Pte 
Mobil: Oil Ecuador'S.A. ÓN A 

e : : : Sy *. 

» e * . 
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27 MOBIL.OILECUADORS.A. 
BALANCE:GENERAL. +. 3 7 0 + or a os 

AL.31 DE:ENERO DEL 2002.. 

  

DESCRIPCION: Y e a SALDOS= > 

_ ACTIVOS. 

000. 
- 001 
002. 

- 003 
". 709-* 

711 
712. 

7130 
714 
731. 
732' 

-733 
73% 
“735. 

920" 

0101 CAJA, BANCOS' Y EFECTI 1vO 
CAJA RECUADO COMBUSTIBLE: pr 
CAJA SUCRES - 

. CAJA DOLARES. 
BANCO DEL.PACIFICO * 
CITIBANK-75198027 USD 
CITIBANK-40798977'USD 
INTERNACIONAL 0000235936 
PACIFICO 3045455 
BANCO DEL PACIFICO CC 1591258 A 
.CITIBANK-40798969 USD * 

* CITIBANK DOLARES 77392041 
CITIBANK CORS 0075198043 . 

. CITIBANK LUBES 0075198051 ' 
_ CITIBANK CONCENTRA, 0075198078 * 
BANCO PICHINCHA SUCRES : 

   

37,328.05: 
0.39: 

11,729.65 
93,284,59- 

8.91 

-.359 34. 6 > 

- 733,204.10" 
o. 913,41 

; 0101 CAJA, BANCOS Y EFECTIVO - 0% co BIMBA 
0104 REMESAS EN TRANSITO 
001  REMESASEN-TRANSITO +. 0 O 4688058. * 

- 0104 REMESAS EN TRANSITO” LT 408,390.58 ES 
0107 FONDOS DE:CAJA CHICA. .. Ca, : 
001 CAJACHICA A 710 

0107 FONDOS DEICAJA CHICA. ei m0. 
0303 CUENTAS CLIENTES OTROS' 
000 
001 
003 
004 005 

007" 
500. 
601 

CUENTAS CTES OTROS .. 
CUENTAS CTES OTROS  - *” 
CARGOS Y: ABONOS ND/NC T-25: 
CUENTAS CTES.OTROS (DOLARES) 

. CLIENTES DOLARES 
POR COBRAR OTROS 
CHEQUES DEVUELTOS CUENTES” 

'D DEP. BCOS M LOCAL X APLICAR , 

ee 

      

391,992.85 
_."2,236,745:70 
“7 334,153.60 

. ..* 203,395.49- 
"+- 2,682,277:48 

- " * 6,785.55 
"1,506.09 

- -253.48 

  

  

«230, 0907 DEPOSITOS POR COBRAR 47.7 
1. 5%: 092 ;¿POR.GARANTIA EN DOLARES 2% 

714003 “¿ANTICIPOS AGENTES DE:ADUANA- 0 04700     
"2,208.28 

       
Alberto Peña PA ., Z 

"Primer Suplente del Gerente General IEA 
Mobil Oil Ecuador'S.A. | 

  

* -0303 CUENTAS CLIENTES OTROS — -' e e ÓN - 586590328 PTA 

: : “16,73200.: EN 

004 . PORPAGOS FLETES DEIMPORT. ; q. 40 Da O tund 114,020.29 

      

   A. Hadson' Jijón: 
: No. Reg. 29821. 
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"MOBIL.ÓIL ECUADOR SAL: - -, >. 

  

    
    

  

              
   

    

     

  

   

  

BALANCE:GENERAL. *. 
__ AL31.DE:ENERO DEL.2002* .. 3 

E Y 
SÓ EleTES: TERREST] MAT: PRIMA 7 

: ARANTIAS EN SUCRES: | e : 

RN e 
0308: ANTICIPOS PARA GASTOS VIAJE: 

A z ml N .. 001  ANT:GTOS VIAJE:EMPLEADOS: 
e "> 002. .. FONDOS FIJOS PARA GASTOS: : 

  

ES E 0308 ANTICIPOS PARÁ GASTOS. VIAJE: * 
ot - 0309: CUENTAS POR COBRAR A EMPLEADOS: 

o _ Ot1_. PRESTAMOS PERSONALES - 

     o 5,590.09", 
Ata 

» 0309 CUENTAS POR COBRAR: A EMPLEADOS ..” 

“617, 237.85" * 
. + 0313 RECLAMOS DE:IMPTOS X RECIBI 

"001 * IMPUESTO RENTA       
517,297.85 ; 
    

    

   

a 0313 RECLAMOS DE: IMPTOS X RECIBI 
pr 082" CUENTAS POR COBRAR- CIAS RELAC- 
PA a 004 - OT ROS CUENTAS POR COBRAR... : 

    

a 361 240. ed."     
     

    

o - . 0327:CUENTAS POR COBRAR- CIAS RELAC *. : 2,961 210. 5. 5 o 
1200 Tú * 0329 OTRAS CUENTAS POR COBRAR — -' 

0% - 001” - ANTICIPO SOBRE CONTRATOS. * 

      

F, 239,995:84" 
» 4,000.00" *- 

.009 OTRAS CUENTAS:POR COBRAR ' : 
on: + PENDIENTES POR REALIZAR PROYEC”,    

   

    

     

    

      

<7 te LoÍ 34 0328 OTRAS CUENTAS POR COBRAR." E a BARRA 
o ” 0390 PROVISION PARA CUENTAS INCOBRABLES' ¿FC A 

. 0O7.: PROVISION PARA CUENTAS INCOBRABLES 

  

- 0390 PROVISION PARA CUENTA AS INCOBRABLES 

: 0501 INVENTARIOS DE. LUBRICANT ES ' 

7 0502. INVENTARIOS DE: COMBUSTIBLES: . 
AN 007. ADITIVOS: ES 

08. * COMPRA BASES ADITIVO LOCAL... . 
2 7.7500 INVENTARIOS SUPER”: * $. -+ * 

A E «. INVENTARIOS EXTRA * a 
LD 7.5% 502. INVENTARIOS DIESEL... 

      

    

  

    

  

.B.A.Hadson Jijón: 
ca No. Reg..'29821 :- * 

    

  Primer Suplente del Gerente General ÓN o. o 
Mobil Oil Ecuador. S.A. . a A. Lo, : o o 
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- > MOBIL OIL.ECUADORS:A.. * 
BALANCE'GENERAL. —. 

AL.31 DE.ENERO DEL 2002: * 

co 
  

” 0502. INVENT: ARIOS DE! LUBRICANTES 

+ 

+ 0590 RESERVA POR OBSOLESCENCIA DEI INVENT. ARIOS:: : 
: 001 "RESERVA POR OBSOLESCENCIA DE: INVENTARIOS: 

  

, . 0590 RESERVA POR OBSOLESCENCIA DE. INVENT, ARIOS: z A 
0701 INV.MATERIALES Y SUMINISTROS 
001” MAT. CAPITALIZABLE BODEGA >: o o 
003. REEXPRE.MAT: CAPITAL.BODEGA .' - : 
010  MAT.Y EQUIPOS EN TRANSITO: : 

? 011. . MAT. NO CAPITALIZ. EN BODEGA. . 

: 0701 INV. MATERIALES Y SUMINISTROS. adan, 
“. 0902 ALQUILERES PAG. POR ANTICIPADO - + ..0- 

+ 001... ESTACIONES DE SERVICIO: o 
- 002 TERRENOS” Y BODEGAS - 

  

0902 ALQUILERES PAG: POR ANTICIPADO e 

* 0938 OTROS'GTOS PAGAD.POR ANTICI' 
1110 CUENTAS POR AJUSTAR INTERCIA ' 
003: . CTAS POR COBRAR INTERCO.USD 
200  CTAS.COBRAR INTRACOMPAMAS E ca, , 

. 1110 CUENTAS POR AJUSTAR INTERCIA. - 
1401 VALORES EN OTRAS CIAS — - DE 
001 INVERSIONES FINANCIERAS LP" 
004 INVERSIONES JOINT VENTURE: - 

1401 VALORES EN OTRAS CIAS 00 AS 
"1402 ANT ICIPOS A TERCEROS-LGO PLAZO E 
:.001 ' PRESTAMOS FINANCIACION CON APF-- * 
..002  PTMOS FINANCIACION CON APF USD: .. N . 
003 PTMOS FINANCIACION CON APF USD-:--. 

- 1402 ANTICIPOS A TERCEROS: LGO PLAZO.: 
-. + "1405 DEUDAS EMPLEADOS-LGO PLAZO. - 

> 002. PTMO.VEHICULO PLAN CAR: 

--* 4405 DEUDAS EMPLEADOS-LGO PLAZO" 
... 1601 TERRENOS o E 

  

     - Albert 
. Primer Suplente del Gerente: General. 

- Mobil Oil Ecuador S.A. . 

  

pa, 244,841.54 mo 

      

Cn att “251752802, 0% 27 
"1. +." *  0938OTROS GTOS PAGAD.POR ANTIC! 00000 oo : 

Cer 058,584.09 q 

| q 

-az0/5T6 19 

:. 429576. 9 

504,201.08: : , 
7358.87 0 0 

-* 5,188,145 
"424.42 

-* 516,982.48. -. 

" 2,282.688:02. 
” 234,840.00." ** 

:-- 19,980.00 
“ 458,831.83 

478,811.83 

28,707:36. 
- « 630,176.73 .- 

3,524.58 '- o 
o "47,149.00. do 

* 3,961,884.86 * , * 

*.3,982,558.44- . EA E : +! A 
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MOBIL OIL ECUADOR S.A..: 
BALANCE. GENERAL 

AL 31.DE:ENERO DEL 2002. 

RESCRIPCION a 

  

  

pos REEXPRESION MONETARIA PLANTAS . Cer 
ANomacomas Y . 
DD : . Sicor TERRENOS * o . a 

. NE a 5% 1649 EDIFICIOS Y EQUIPOS PÍANTA CO 
E Or: PH 001 EDIFICIOS Y EQUIPOS PLANTA + ' + * 

003 - REEXPRESION MONETARIA PLANTAS: y Ly." 

1649 PLANTAS (D. Ss. P,) 
1650 EDIFICIOS Y EQUIPOS DE Els 
001 EDIFICIOS Y EQUIPOS DE E/S. 

1650 ESTACIONES DE SERVICIO (S.S.P) 
1651 EQUIPO PRESTADO A CLIENTES 
00t EQUIPOS CEDIDOS EN PRESTAMO 
003  REEXPRESION MONETARIA EQ. PRES 

1651 EQUIPO PRESTADO A CLIENTES 
1654 EQUIPO AUTOMOTOR — * . 
001 . EQUIPO AUTOMOTOR 

01 TERRENOS'(SIN EDIFICIOS) "0 

    

-4,021,289.18 > * 
2484.47" : 

- 1,023,779.65' o 

: 3, 162, 595.93 
29,210.21: 

" 3,191,806.14:'. 

* 5,407,071.32; - 

5,407,071.32 

'16,472,751.83: 
0 387.76 

15,479,139.598 7 0. 0 0 

1,857,926.45- 

. 1654 VEHÍCULOS A MOTOR (M.V.) 1,857,926.45 " 
.. 1656 EDIFICIOS DE' OFICINAS A o po . , 

- 007 EDIFICIOS Y MEJORAS —: Te Te 8908.78, , 

1656 EDIFICIOS DE OFICINAS 58,908.78 
1657 MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA 

- 001 MUEBLES Y EQUIPOS DE-OFICINA -883,924.03"- 

1657 MOBILIARIO Y EQ.OFICINA (O.F:E. " 883,924.03: .- 
1658 EQUIPO DE'COMPUTO o 
001 EQUIPO DE:COMPUTO * 1,427,911.01 

- 003  REEXPRESION MONETARIA EQ.COMPU- ES 10.68 :- 

1658 EQUIPO DE COMPUTO (0.F.E: ) oa 
Bo, 1672 GOOD WILL. e o 

001 GOOD WILL ? 
003  REEXPR. MONETARIA Aoogor WILL: 

1672 G00D WILL * o 2 ES 
1602 CONSTRUCCIONES CAPT. ELT" : o 
003 REEXPR.CONSTRUC CAPT: ELT' 

Gerente General - 

Mobil Oil Ecuador-S.A. 

1 1427,921 Sn. 

. oo 910,503.96 - *; 
- 7. 2,167,385.04, 

*- 3,077,869.00' :7 => 

166.91 

   
paa 
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- 1757 DEPRECIACION MOBILIARIO Y EQ.OFICINA (0.F. E. 
. 1758 DEPRECIACION EQUIPO DE COMPUTO : A 

. 091” DEPRECIACION EQUIPO DE.COMPUTO -. “25% 2. 2 
" 003, . DEPRECIACION REEXPRESION MONET. EQ COMPUTO: y ys 

  

. 004 AMORTIZACION GOOD WILL". 1, o. a 
a 

  

: D. 

MOBIL OIL. ECUADOR S.A.. 

  

1757 DEPRECIACION MOBILIARIO Y EQ.OFICINA (O.F.E. 
001  DEPRECIACION MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 
003 DEPRECIACIÓN REEXPRESION MON MUEBLES Y EQ O, - 16.54. 

> 402,954.88 20 

  

o 
1758 DEPRECIACION EQUIPO DE COMPUTO (O.F. E. di 
1772 AMORTIZACION GOOD WILL 

> "402,938.32. 7 

5 910,313,49- * * 

  

¿910,313.77 " 

* - 881,847:59 

0.28 

“CP.A: Hadson Jión 
"No. Reg. 29821. 

ta 

Y Le loo: 

BALANCE. GENERAL. 
_AL.31 DE.ENERO DEL 2002. . 

DESCRIPCION - * EN o e. To Yo SALDOS 

" 1692 CONSTRUCCIONES CAPT,ELT + BA 
1699 CONSTRUCCIONES EN PROCESO"... 2000 ÓN pee 

' 888 CONSTRUCCIONES EN PROCESO"... 70 SRA7IZnt 

1699 CONSTRUCCIONES EN PROCESO : 384712:11 E * 
:.. 1749 DEPRECIACION PLANTAS (D.S.P.) € 
- 001 DEPRECIACION EDIFICIOS Y EQUIPO PLANTAS > :4,865,040.38. . >. 

003. DEPRECIACION REEXPRESION M EDIFSEQ PLANTAS 2-5 AB 5288: : 

. 4749 DEPRECIACIÓN PLANTAS (D.S.P) A, 580,564.19 A 
1750 DEPRECIACIÓN ESTACIONES DE'SERVICIO (S.S: pj. zo 
001 DEPRECIACIÓN EDIFICIOS Y EQUIPO E/S > 2, 993,919.87" 

- 003 DEPRECIACION REEXPRESION MONET ESTACIONES, -- 3.78 

1750 DEPRECIACION ESTACIONES.DE SERVICIO (S.S.P)' 1993 916.12 
1751 DEPRECIACION EQUIPO PRESTADO A CLIENTES: : 
001  DEPRECIACION EQUIPO PRESTADO A CLIENTES -7,905298:39 "2 

, 003 - DEPRECIACION REEXPRESION MON EQ PRESTADO 2 

1751 DEPRECIACION EQUIPO PRESTADO A CLIENTES - , -7:305,297.29 
1754 DEPRECIACION VEHÍCULOS A MOTOR (M.V.) CS 
001  DEPRECIACION EQUIPO AUTOMOTOR CN _ -1,672,840.03: 
003 DEPRECIACION REEXPRESION MONET EQ AUTOMOTOR pd - 0.15 

- 1754 DEPRECIACION VEHICULOS A MOTOR (MV). + ** -1,672,839.88 
“1756 DEPRECIACION EDIFICIOS DE.OFICINAS — :*' 
001  DEPRECIACION EDIFICIOS Y MEJORAS -3,045.98 

* ' 1756 DEPRECIACIÓN EDIFICIOS DE OFICINAS: ' ' “. LA 045: 98 

    

   

    

   

    

     

A
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ci 
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Nhe » 

- Primer S 

Mobil. Oil. 

  

"OTROS CARGOS DIFERIDOS--. 
CONSTR. EN. TERRENOS DE: :TERCEROS- 

uplente-del-Gerente-Séneral-- " 
Ecuador S.A. 

    

%, -009/385:00' 
1,430, 134.005" 

Ro ae dt ts 

E /F:A..Hadspr'Jijón.. 
No. Reg: 29821. - 

A,   
T
E
 

 



  

  

  

  

MOBIL.OIL ECUADOR S.A.. > * . s -P 
BALANCE:GENERAL. o : . 

AL.31 DE ENERO DEL.2002' . 

DESCRIPCION | a * SALDOS 

PASIVOS ÓN o o l os . . . . . * o . o " , . a . r . 

2201 PROVEEDORES ". o LE : : 001 NACIONALES o pe . 3,895,236.00 
. 002. EXTRANJEROS-PRODUCTO .. : a 125,702.29 * . , 800 NACIONALES PEND. FACTURA o -528,236.03- . : 305 NACIONALES PEND. FACTURA . . 136,790.58. “ 

" 2201 PROVEEDORES oo O 885,964.90. 
2205 SALARIOS Y DEMAS PAGOS LABORAL. o . . 001 SALARIOS Y DEMAS PAGOS LABORAL. 5,461.88 A 
005. - COMPRA DE BIENES MUEBLES o, z . > BAATTTZ * 007. SEGUROS Y REASEGUROS co o -8.82. 
011  TRANSPORTE:CARGA Y PERSONAS... 3.27. 613,18. 
014 OTROS PAGOS A SOCIEDADES A 8,661.83 
015 HONORARIOS, REGALIAS Y OTROS . 2 1,075,23. : 
019 REM. EXTERIOR DIF. DIVIDENDOS Po 28,771.56... 
022 ARREND B INMUEB.PERS NATURALES - ; / “100 
024 30% RETENC.IVA COMPRA BIENES : OS -2,147.78 
025 70% RETENC. IVA SERVICIOS o : .-42,941.61 
026  3X1000 VENTAS COMBUSTIBLES * o o 4,24 
027 100% RETENC.IVA SERVIC.P.NAT * o , -1,650.59 

* 028  RETENCION IVA PRESUNTIVO . / o 68,877.77 

2205 RETENCIONES EN LA FUENTE. o 214,492.21 
2209 DEPOSITOS EN GARANTIA POR P. o | 002 DEPOSITO DE CONTRATISTAS . - 3,318.08 : "004 SUMINISTROS DEPRODUCTOS : : -728.14 

eN . o 9-9 2209 DEPOSITOS EN GARANTIA PORP. —. o. .. 4.046,22 
2210 PAGOS NO RECLAMADOS — * oo. : Lo 
003 OTROS . -2,973.21 

2210 PAGOS NO RECLAMADOS : o, , -2,973.21 
2239 OTRAS CUENTAS POR PAGAR . AS . 
030 VENTAS ANTICIPADAS FUEL MAST' o o * 2,789.73 o 
050.- OTRAS CUENTAS POR PAGAR TA AABT ZO 

239 OTRAS CUENTAS POR PAGAR : o . -1,159,984.93. . . ". :2301.SUELDOS Y PREST: PORPAGAR —.. + o. 0, po OS a. 017" 15% PARTICIPACION TRABAJADORES " - '  -. o 1,381,25, " 018 * DECIMOTERCER SUELDO o o . 13,831.27 : ., , : tap 

      P.A. Hadson Jijón 
- Primer Suplente del Gerente-Genera!—- o No. Reg. 29821 

Mobil Oil Ecuador S.A. 
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    “INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. 

E z AÑ A, 2433 IMPUESTOS. DE NOMINA . 
AAAAÁá 436 IMPUESTOS DE.VENTAS 

. Pos 2436 IMPUESTOS DE VENTAS: : 
; A o 2801 CTAS XPAGAR INTERCOMPAMAS" 

o. "o 002  03-MARINE 0031 
: : 005  250-CCHOUTBOUND CHARGES 

- 006  250-CCHINBOUND CHARGES 
. 101  250-CCHIN/OUT TRADING 

2801 CTAS X PAGAR INTERCOMPAMIAS: * 

+ 002 - OBLIG. INTERCIA EN SUCRES * 

, 2802.EFECTOS POR PAGAR INTERCIA - , 
2810 CREDITOS X AJUSTAR INTERCIA ': 
200 _CTAS POR PAGAR INTERCOMPAÑIAS. 

2810 CUENTAS POR PAGAR INTERCOMPAÑIAS' 

3502. RESERVA BENEFICIOS ADMINIST. 
010 . PROVISIONES INDEMNIZACION 
029: RESERVAS JUBILACION PATRONAL 
030 FONDO DE RESERVAS EMPLEADOS. 

- 3502.RESERVA BENEFICIOS ADMINIST. 

"TOTAL, PASIVO 

  

- Primer Suptente del Gerente General 
Mobil Oil Ecuador S.A.   

" SALDOS” : 

cos 
MOBIL OIL ECUADOR S.A.. 

. BALANCE GENERAL *  ..s 
E AL:31 DE ENERO DEL.2002. — * 

po on 
E ES e. 
E S0fÍSUELDOS Y PREST: POR PAGAR. 
E IMPUESTOS DE NOMINA 

001 . 02- PRODUCT 0031 as 

2802.EFECTOS POR PAGAR INTERCIA 0, 

e. sisas” : 

21 112.40 > 

2rnzao 

2883.84: 

* 264,804.76" 
Z ? 0.55 

* -1,730,660.69 
. 2: 

- ITBATIO:. 

  

- 2.072,814.20 > 

* *--29,450,831.26 ** 

“7 -28,450,831.26' - - 

-75/664.75" 

- 75,804.76: 

* 90,680.04 
41,037.21"... 

". 162,043.47" 

- -37,907,803.91- 

  

  

  

   



  

  

CS 
* MOBIL.OIL ECUADORS.A.. ++ 0 00 Aa 

BALANCE:GENERAL E 
AL.31 DE'ENERO DEL 2002:. “+ «” ic ES 

  

" DESCRIPCION. 
  ADOS 

- PATRIMONIO * . : mr EE 
. 4000.00 CAPITAL SOCIAL ALTERADO o, OS o 

1 299,035.22.     4000.05 APORTES FUTURA CAPITALIZACION: * 

" 4402 UTILIDADES RETENIDAS APROPIADA +. 00 0 O e a LO 
003 RESERVA LEGAL.10% A Ar UN o 
004 RESERVA FACULTATIVA + OBRA o mr -. 

4402 UTILIDADES. RETENIDAS APROPIADA. o e BB BLA TA 
”, 4403 PERDIDAS Y GANANCIAS a a pa 
. 001 RESULTADOS ACUMULADOS! 22... Y 12893 423,89.0, 0 

_002. RESULTADOS DELAÑO. + o ABBR .. 

4403 PERDIDAS Y GANANCIAS C 000 0 DE ABR ADAS > 

  
       

.*. +, 4602 APORTE-FONDO PERDIDO E PE , - 
, 7 004  APORTEFONDOPERDIDO — CC. O, 

" 4602 APORTE.FONDO PERDIDO 2. 0. *2/500,000.00 ”. 

TOTAL PATRIMONIO. A Lo 

TOTAL PASIVO +PATRIMONIO  ' AIN, T8SAN | “ : 
. . : o : ¿e Y o 2 1 z 

Las Za 4 
. 1 “00 O 

: =n 

: 4 
: : o. , ME 

> : : 3 

» . $ : . z ; - 

. 7 " 'm , e y Ñ 

Alberto Peña l/- Ñ A PA. Hal Jón A 0, 
. . a A , AS . ! . ne . e - Ln . - A . . 

Primer Suplénte del Gerente General. : . l A No. Reg. 29821 .. E: me - 

Mobil Oil Ecuador S.A., : : - o o mo



  

o Tons 

  

2, / o o : 2, . 7 Co 3 

mai 1 Tm E. MOBIL OIL ECUADOR S:A.' | 
pa “+. y Y 37. ESTADOS DE:RESULTADOS: 

” AL 34.DE.ENERO DEL.2002: 

    

2” DESCUENTO POR PROMOCION: 
407 :' DESCUENTOS POR VOLUMEN...- 

DESCUENTO PAGO. CONTADO * 
VENTAS SUPER o 
VENTAS EXTRA 

“VENTAS DIESEL. 

5010 VENTAS. DIESEL. * . 
5110 SERVICIOS.CLIENTES - -' *.: 
108 . , FLET REC CAMIO PROP IVA 0% 

  

"5110 SERVICIOS-CLIENTES * e 
o + 5218 E/S PROPIAS CAJEROS AUTOMATI * 

OR _ E/S.PROPIAS CAJEROS. ALTOMATI- Y 

" 5219-E/S PROPIAS CAJEROS AUTOMATI - 
5229 9 SUBARRIENDO ES CRT. 

> SUBARRIENDO E/S"R" 0. 

  

5229 SUBARRIENDO E/S "R" > 
5239 RENTAS BIENES PROPIOS INTERCO- 
001 - ARRIENDO E/S "O" 

- 5239 RENTAS BIENES PROPIOS INTERCO” 
5516 CUENTAS DEAHORRO . "> 

" 005'- CUENTAS DE AHORRO- * 
007 * SOBRECUENTAS EN USD$ : * 

or fo CY 5516 SOBRECUENTAS EN USD$ . : 
Le +. 5533 1NG.POR INTERES OTROS CONCEPTO..: or 

002”, SOBRE PRESTAMOS Y FINANC. 
sl, 003 + "OTRAS FINANCIACIONES 
":, 007 * SOBRE.CTA. CTE: ENBANCOS - 

7 012, MORA POR' VENTAS A CUENTES: 

. Ta 5533 ING: ¿POR INTERES OTROS CONCEPTO: * 
0 “se1o OTROS INGRESOS .    

2 Primer: Susini del Corera d General 
Mobil Oil Ecuador: S.A.. - 

    

   

    

> -23 596. 76: 5 

   

    

asis 3 

“4 $79.00, E 

4 578.00, e 

—asanos” * 
OS 

218, 52, o0- 2. 

    
     

  

    
     

     

  

     
        
    

      

      

  

   
   

      

  

 



  

  

  

   
      

    

      
    
   

  

3 AO 

O MO OCURRA A a . "ESTADOS DE RESULTADOS. >. DO a 
“2 AL:31 DEENERO DEL 2002-22. AS - E : 

DESCRIPCION: * 
a 

; 010 * INGRESOS VENTA MATERIALES". * a .*, 050 . OTROSINGRESOS : 0 

5610 OTROS INGRESOS. 3 : 
- TOTALINGRESOS: - ' 70. o o 

: , : oe , 

, 

5: 

z : no 

Dl - : cd 

po z A e ] CS, z FE, : a, e Z 

bo Das : - 4 . 
: . , po? í z 3 - e 

É cs . Gi z ] 

=- 7 1 . . : $ , r c- . “or á a 

2 “ . > e 1 - : - 

Alber 7 :    
PrimerSuplente del Gerente General. E a - CT AE A 
Mobil Oil Ecuador S.A. e o o ho :



  

  

  

6100 COMPRAS * * o 
_6110 COSTO DEVENTAS -.- 

, .. LUBRICANTES Y GRASAS:- 
“0027 

001 

004- 
008" - 

” 009 
- 500 

+ 501 
* 502: 

BASICOS Y ADITIVOS 
VARIACIONES EN PLANTA 
VARIACION EN CONVERSION 
DIFERENCIAS EN COMPRAS 

* COSTOS SUPER .. . noo 
COSTOS EXTRA * 

: COSTOS DIESEL ; 

eS =. 7 6110 COSTOS DIÉSEL” 
" 7030 SUELDOS PERSONAL FIJO" 

"001 
002. 
011 

" SUELDOS PERSONAL. FIJO * 
SOBRETIEMPO PERSONAL FIJO . 
"SUBSIDIO DE.TRANSPORTE...: 

“7030 SUBSIDIO DE:TRANSPORTE: 
7111 BONIFICACION COMPENSACION' 

“001 
005. 
082. 

". 038 - 
041 

. 045 

- 049 

BONIFICACION COMPENSACION. 
PLAN.MEDICO + 
CHOMPAS,OVEROLES,GUANTI! ES. 
PLAN CAR PAGADO 
DECIMOTERCER SUELDO ' 
FONDO DE RESERVA 
APORTE PATRONAL. IESS. * 

, UNIFORMES 

2 71141 UNIFORMES. 
: 7171 HOTELES 

001 

003. : 

005 
006 
007 

"008" 

“002,” 

. PEAJES” 
* IMPUESTOS HOTEL. 
. IMPUESTO D 'SALIDA, 

HOTELES 
ALIMENTACION . , 
TRANSPORTE.NACIONAL. . 
TRANSPORTE: INTERNACIONAL. . 
TELEFONO 4 

  

Primer Suplente del Gerente General 

"Mobil Oil Ecuador S.A. 

.£ MOBIL.OIL. ECUADOR S.A.“ | 
- ESTADOS DE:RESULTADOS - - * 
q 31 DE.ENERO DEL. 2002: _ 

     

  

A 800, 747. aT", 
2 ro. + 4,599.18 Pa o 

0 nta 3,552.97 :. * A AS 
"71,426.04: o - ho 
“3,998,56 . : 

- 512,720.05 
- 1,2342.769:53. 

- 574,644.78 

  

: 324048: 

  

*-70,901 0. 
A ABBLBT. Do 

ho ¿270 z os o Po, po A mr A 

  

TEBSOBT" A 
eS Cs e : 4er ” 

ET 
   

PES E 
* 12.63 * 

oa 694.04. 
A 43,047.83: Me 

>, 7 5,839.68. e o 
” LOTE EN : 

      

        
    

   

     

        

  

 



  

a
   e 

  

DESCRIPCION” E a 
  

008  GASTOSMEDICOS 
011 OTROS 

TÍ OTROS + 
7195 CURSOS DE'INGLES 

: 002: CURSOS DE INGLES 
“- 004 GASTOS DEJENTRENAMIENTO * 

        

    

- .TIBSGASTOS DE ENTRENAMIENTO .- OB z 
- 7219 CLUBES Y RESTAURANTES ' ”. E O + 

: 001 CLUBES Y RESTAURANTES '. «:.”. - 31066, --, - a : 

- 7219 CLUBES Y RESTAURANTES a Em II a 
* 7220 FTE.CAMION ESTACA-CLIENTES ' :* E a A A 

_ 005” FTE.CAMION ESTACA-CLIENTES *. 09326811 DR Ea 
: 020. ALMACENAMIENTO/MANEJO PDTOS E a o 

7220 ALMACENAMIENTO/MANEJO PDTOS BBB 
.. 7280 LUZ Y FUERZA ELECTRICA o E a 

001 LUZ Y FUÉRZA ELECTRICA AS 2,771.08, 
- 002 * ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 00 :> 143,89 

"7280 ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO - Z TN A, 
l 7290 TELEFONO: co nd o A ES 
2 001 TELEFONO - 904,74. > 

- “003 RADIO o 434.2. ¡ . : 
> 005 SATELITEIBM* 796.53 . AN . 

_0068  BEEPERS e a MATI a AN 
"007. CELULARES + os 433.93 . TN . A AR 

* 7290 CELULARES: : ... 882.67" y 
-7296 CORREO -. A o. Do o, “ , 
001 CORREO“ ” >”. a OZ ADA a 

. 7298 CORREO : . os - 1,124.44 - 
7310 OTRAS CONTRIBUCIONES Y CUOTAS”. CT 

", 005 AFILIAC.CAMARAS INDUSTRIALES _ 0 o 

7 7810 OTRAS CONTRIBUCIONES Y ÉUOTAS: 1, A, LC 32280 A O 
7321 LLANTAS,NEUM.Y PROT.EQ PROPIO 00 rt motos A 
001 LLANTAS,NEUM.Y PROT.EQ PROPIO + 40.0. o de BA ES E y 
004 OTROSPARA EQUIPO PROPIO. o . 1,573.79  ' . o EN A . ot 

Ye AE A: Hadson Jijón: .: s 
“Primer uplente-delGerente Genéral CC 900. No.. Reg. -29821 Z : 
Mobil Oil Ecuador S.A. LT mi, 

    

        

A O 
y E . VA " MOBIL OIL ECUADOR S.A. a A 

ESTADOS DE.RESULTADOS noes : : 0. 
E . AL31 DEENERODEL.2002.. + 20.0 5 ! 
Í “ . : Do o EN Con : > .. : : 

O 
**. 168.33: E it st Mi 

  

——— A Te - 
1 149.44.0 7, E pos 
a o A A A 

  

     

e 
A
 

  
 



      
    
     

    

  

   

  

    

          
   

    

   

   

    

      

  

   
   

  

   
   

  

     
    
    

    
     
    
    
       

O 0 : 7439 OTROS BIENES MUEBLES 

    

q Cs : E Y ,% Pe 

1423 + MOBIL OIL. ECUADOR SA: - : 
“¿ y: ESTADOS DE RESULTADOS: : EN 

, 3%, AL 31 DE ENERO DEL 2002: : 

  

  

  

: 7321 OTROS ' : 
+. ceo: 7360 LUB Y COMB - EQ PROPIO. * 
2 “2 001 :LUBYCOMB-EQPROPIO :.. 
29.7. 2 003 * PAPELERIA Y ARTIC. DEOFICE m 
2220 007 "FILTROS - , AA 

. 009: ACCESORIOS VEHÍCULOS : 
011 SERVICIOS DE LIMPIEZA . ”: 
020-' OTROS * 

  

- 1,678: 92 * 
“887.07    

- 7360 OTROS “*: - * pi 
q - Taza ESTACIONES DE: SERVICIO: EN 
A . ESTACIONES DE'SERVICIO +. 

+ pd OTROS.BIENES INMUEBLES 
-008 : . ESTACIONES DESERV: DIFERIDOS, 

eo 7429 ESTACIONES DE: SERV. DIFERIDOS-** 
ON 7439 OTROS BIENES MUEBLES. —-* 0% 

- 004. OTROS BIENES MUEBLES- —. . :2.: 
* 

¿> ++", ' 7490 PATENTES 8 MARCAS, OTROS--: ad Cs E RA 
Da 001 PATENTES £ MARCAS, OTROS: " e A Lo . E 

"> 7490 PATÉNTES 8 MARCAS, OTROS. 
Lo. 7,7... 7505 HONORARIOS LEGALES 

ar o - * 004" HONORARIOS LEGALES : 

- 7505 HONORARIOS LEGALES" 
7508 EJECUTIVOS . 

- 009- EJECUTIVOS 

co 7508 EJECUTIVOS * , 
. 7531 BIENES INMUEBLES (WE) 

. 002.* BIENES INMUEBLES (AF) 
005. AMORTIZA.INVERSION-E/S R.N-". 
006 . .EQ COMPUTACION Y, COMÚNICACIO 

” VEHÍCULOS. : 
CARWASH. 

: 5 MEDIO AMBIENTE : 

        

     

- Primer Suplente qa Coanta Ge neral”: 
* Mobit Oil Ecuador S. A. 
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ES 

  

    

2. MOBIL.OIL ECUADORSA. 0 A CAS 
“v P. ESTADOS DERESULTADOS : 1 UC E 

    
   

   

  

  

    

      

"7 AL 31 DE:ENERO DEL 2002... "0 0/2. 0/0 00 . 

a DESCRIPCION % A 0.7 o 

. 028 EQUIPOS DESPACHO COMBUSTIBLES . ' A 1200 7 ” Z 

7531 EQUIPOS DESPACHO COMBUSTIBLES" *'-* 8908 93 o Zo A 2 
7575 PARA CONSUMIDORES Y REVENDORES * at . 
001 PARA CONSUMIDORES Y REVENDORES -' : 2,880.00-. " 
003 EMPLEADOS TEMPORALES ' “+. o 4,334.56 * *. ”. 
004: VIGILANCIA-PERSONAS JURIDI - paseo io . 

- 006 - LABORATORIO: ' _ 1,368.95 z A A 
* 007 TRANSPORTEDEVALORES 551.042 -" : Lo 

: , 008, + OTROS SERV. CONTRATADOS - 161,493.54" *. l .s 
- 010; + BLENDING FER 7 : PEOR”, . o * 

  

217, 439. 20 

  

oi... 7576 BLENDING FEE 
: . 7630 ASISTENCIA TECNICA 

. 001 - ASISTENCIA TECNICA -.* 7 

" 004. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: * 

  

- 1180828: AS A po 

     

  

    

            

   

, - 7630 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS "+ ..*, a : 20A2rAS” e 
7640 OTROS PAGOS PUBLICITARIOS: .'- : *. > A A To AS 

-: 003 OTROS PAGOS PUBLICITARIOS -. * Cs O 368. mi . > = 

7640 OTROS PAGOS PUBLICITARIOS IN .. Y 300.71 a : AS : 
7660 PRENSA,RADIO, TV. REVISTAS 7 0 TU A Cs ps. A . » 

0 .,, 001 ' PRENSA,RADIO, T.V. REVISTAS... "co e - 5,500.00 A E 7 
+» + 7 015 INCENTIVOS DISTRIBUIDORES. ' '- BATA A ÓN 

+ 020 PATROCINIOS ,. -«c. is: A AO : ES " 
026 .* UNIFORMES o Mo 2.550 o AS pro E 

. 027 MATERIAL PROMOCIONAL. . . do o -2,202.60"- e A , 

7660 MATERIAL PROMOCIONAL .- 76,680.66 2 eo MET A 
2%, 7680 HONORARIOS Da A IN 
ps 005 HONORARIOS '*  * BOBA TR o 

014 INCENTIVO VENDEDORES > - 700, a e 

        
“7680 INCENTIVO VENDEDORES” ta . 87 34* 

* ...- 7720 RESPONSABILIDAD CIVIL: -- ES > 
+... "097 *RESPONSABILIDAD CIVIL LI E 

. 7720 RESPONSABILIDAD CIVIL. $ 
ES Tr5t PERD NO CUBIERTAS POR EL SEG. 

CL UN _ PERD NO CUBIERTAS POR EL.SEG:-. : * 

a e a e . e : , . .



MOBIL. OIL ECUADOR S.A: 
. ESTADOS DE'RESULTADOS 

* AL 31 DE'ENERO DEL.2002.. ,'>. .* 

7 ¿SALDOS           

    

  

D'NO CUBIERTAS PORELSEG: 7 0 + O 206.72, o 
UNI.8«CONFERENCIAS SERVICIOS * A e CE 

P/REUNI.8 CONFERENCIAS SERVICIOS” A AO o ; oo, : o. : 
REUNI.8.CONFERE-HONORARIOS <<. od or BO . o o E 
COMISIONES EN VENTAS —- | ON A Ds 0 . Tr 
GASTOS DE.EHS- — *' “> AL + mo . “: - 

025 AJUSTEAL SUCRE. 2 CC CI A ORBA ÓN o Me o 
a. 030 REFRIGERIO  *. o o IT 88.890, o, : o E 

por : " 032 SUSCRIPCIONES O, 420. 7. 
: 2%. 033 MULTAS - sz eS - os DD 

a 042  MOVILIZACION (TAXI - : o “. 310.02. : 
Co 050 CARGOS POR COBRANZA o n. "41,793.73 -..”, 
E. 052. COM.CHEQ.OTRA LOC. MISMO BANCO '* ' * o 2.7. ! 
o 053  COMIS.CHEQ.OTRA LOC OTROBANCO “o... . 22,769.61 
a 0568  COMISION CHEQUES DEVUELTOS “+... e 202:..' 

062  TRASFERENCIA OTROS BANCOS 7... 00: 165.2. 
065 * COMIS PAGO PROVEE-LOCALES + oo BZ 

" 067 OTRAS COMISIONES PORPAGOS . "+". eto ¿O BBB 
073  COMIS BASICA POR CUENTA- A "456.35 +” '   
074. GASTOS IVA DESCONT.PROPORCIO' o 3 CA AA o PS ! 

7781 GASTOS IVA DESCONT:PROPORCIO - OS 0] 2 44,031.44. 
7789 PLANTA COMBUSTIBLES E e 
003 PLANTA COMBUSTIBLES oe E 2620 CC Z ES po o 
7789 PLANTA COMBUSTIBLES . ¿0 o a A . E 

" 
: : y : , z . - t “ a

 

7799 PLANTA COMBUSTIBLES. A l ¡ o o, E 
7850 GASTOS FEE La A o, o o E o. z 

- 002. GASTOS FEE. BR > ps , > o e 

    

" 7850 GASTOS FEE EE rar 
8600 DEPRECIACION NORMAL. —— ** A : , o : or . co o . . 
001- DEPRECIACION NORMAL. + e BB TO a, AN , 
004. - AMORTIZACIÓN INTANGIBLES “o. A * "-45,018.00--" C * o ol o? : o o. 

8800 DEPRECIACION Y AMORTIZACION * CS 239.488.77- A z 
8860 INGR. BRUTO VTA: A/FP NATURAL o , E ÓN E le : 
002. INGR. BRUTO VTA. A/FP NATURÁL. .. o am A . 

: , a . > 
8860 INGR. BRUTO VTA. A/F:P NATURAL, .* -. 
8905 INT:SOBREGIROS NO PACTADOS * ¿e CN a 
006 INT.SOBREGIROS NO PACTADOS “2 300 0 Ci a >. Cone 

JE Dé:A. Hadspn «Jijóre 
- Primer Subtente del Geront eneral Reg. 29824 A 
"Mobil Oil Ecuador'S.A..' A o, . mo, ". pr 

o. 2103: : . _ a t A. a o ! Cy e 
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MOBIL O!L ECUADOR S.A. 
ESTADOS DE RESULTADOS 
AL 31 DE ENERO DEL 2002 

DESCRIPCION 
  

8905 INT.SOBREGIROS NO PACTADOS 
8930 INTERESES INTERCIAS - 
001 " INTERESES-PRESTAMOS INTERCIA 

8930 INTERESES INTERCIAS 
9040 PREDIAL Y COMPLEMENTARIOS . 
001 PREDIAL Y COMPLEMENTARIOS * 

9040 PREDIAL Y COMPLEMENTARIOS 
9057 IMPUESTOS MUNICIPALES 
001 IMPUESTOS MUNICIPALES 
005 LICENCIAS FUNCIONAMIENT 
015 IMPUESTO SOLCA . : 

9057 IMPUESTO SOLCA 

TOTAL GASTOS 

UTILIDAD 

  

Alberto Pe 
Primer Suplente del Gerente General” 

Mobil Oil Ecuador S.A. 

SALDOS 

ve 

"179,300.22 

_179,300.22 

5,632.73 

5,632.73 

4,542.85 
1,689.00 

15.38. 

6,247.23 

10,482,583.90 

-139,883.46' 

ds 

     
No. Reg. 29821 

 



TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA. CERTIFICADA 

, LA ESCRITURA DE TRANSFORMACIÓN DE MOBIL OI, ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA A 

           
   

n ás al ÍSTA HOLGUIN 
OTTAVO DEL CANTON 

DOCTOR JAIME AN 
NOTARIO VIGÉSIMA



- RAZON: CON ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE: TRANSFORMACIÓN DE CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Dn nn 
MOBIL OIL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA A EXXOMOBIL ECUADOR 1X > Ve 1 
LTDA. DE FECHA: 01 DE FEBRERO DEL 2002, OTORGADA ANTE MI, SE 
APRUEBA LA TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA EN UNA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
DE LA COMPAÑÍA MOBIL OIL ECUADOR S.A. POR LA DE EXXONMOBIL 
ECUADOR CIA. LTDA, ÁUMETO DE CAPITAL ELEVACIÓN DEL VALOR 
NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES, PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN Y . 
ADOPCIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO 020132390, EMITIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 02 DE JULIO DEL 2002. - 
QUITO A, 22 DE JULIO DEL 2002 

   

        

DOCTOR JAIME ANDRES 
NOTARIO VIGÉSIN o 01)    



va 

  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. 02.Q.1J.2390, dAGÉSO0ZO 

por el Intendente de Compañías de Quito, el 02 de 

Julio del 2002; ee aprueba la transformación de la 

compañía anónima en una compañía de responsabilidad 

limitada; cambio de denominación de la compañía "MOBIL 

OIL ECUADOR S.A.” por la de "EXXONMOBIL ECUADOR CIA. 

LTDA."; aumento de capital; elevación del valor nominal 

de las participaciones; próprroga de plazo de duración; 

Y, la adorción de nuevos estatutos. Dando cumplimiento 

a lo dispuesto en dicha resolución, en su Artículo 

Tercero, tomé nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

dicha compañía, otorgada' en esta Notaría, el 07 de 

Julio de 1992. 

Quito, 24 de Julio del 2002. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y esoución número 02.Q.1J. 

DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 02 de Julio del 2.002, bajo el número 254 Registro Mercantil, Tomo 133.- 

Se tomó nota al margen de la inscripción número 1656 del Registro Mercantil de catorce de 

Agosto de mil novecientos noventa y dos, a fs 3001, Tomo 123.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de TRANSFORMACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA EN UNA COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN de la Compañía “ MOBIL OIL ECUADOR S.A.” por 

7 la de " EXXONMOBIL ECUADOR-CIA:LTDA."; AUMENTO DE CAPITAL; 

ELEVACIÓN DEL VALOR.NOMINAL; ¡DE LAS PAR ICIPACIONES; PRORROGA 
DE PLAZO DE DURACIÓN; Yo, ADOPCIÓN DE NUE OS ESTATUTOS, otorgada el 

1 de Febrero del 2.002, ahte gh Notario. VIGÉSIMO ( OEJANO? del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACÓSTA HOLGUINL SES 1jó un Vextracto, para conservarlo 

por seis meses, según lo. OrdengÁ4 Ley sighadot cone númeró1609: Se da así cumplimiento 
- a lo dispuesto enf. el ARTÍCULO” “TERCERO, teral *b) dela. citada Resolución, de 

conformidad a lo; ¡estáblecido en el DEGTStO=733 dl 22 de agostó“de 11975, publicado en el 

” Registro Oficial 878cde 29 de agosifli der. misimi jaño.- Se anotó; em el Repertorio bajo el 
número 26515.- Quito,s :a uno de Agoslojdef año! 10J0d6; mil dos.- EL EY REGISTRADOR. - Y 

o! É A la 
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EL ] DRAAUL: AY DÓRSECÁIRA 
ES) /, Jj REGISTRADO MERCÁNTIL 

A DEL CANTÓN QUITÓ. - 
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